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RESUMEN 

El estudio se tituló Gestión tributaria municipal y la obligación tributaria 

del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Lauricocha, Huánuco 

2022, permitió resaltar la importancia de la gestión tributaria municipal para 

el cumplimiento de la obligación tributaria, y damos a conocer que la gestión 

Tributaria municipal no solo es el cumplir una función sino ejecutar como 

instrumento de gestión, que permite recaudar ingresos para atender 

demandas de servicios públicos locales. Para probar hipótesis se ejecutó el 

coeficiente de correlación de Pearson, se obtuvo un valor 0,675 (ver Tabla 

22), esta resalta una correlación positiva media entre las dos variables. Y se 

concluyó mencionando que la gestión tributaria municipal efectuada de 

manera correcta permitirá mejorar el cumplimiento de la obligación tributaria 

por parte del contribuyente; pero esto se tiene que mejorar en la 

Municipalidad Provincial de Lauricocha, donde se evidenció la falta de 

interés y la poca intervención que permita mejorar y responder la voluntad de 

los contribuyentes. 

Palabras Claves: administración, cobranza, contribuyente, 

fiscalización, gestión. 
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ABSTRACT 

The research entitled: Municipal tax management and the property tax 

obligation in the Provincial Municipality of Lauricocha, Huanuco 2022, 

allowed highlighting the importance of municipal tax management for the 

fulfillment of the tax obligation, and we show that municipal tax management 

is not only a functional fulfillment but a management instrument, which allows 

collecting income to meet the demands of local public services. To test 

hypotheses, the Pearson correlation coefficient was run, and a value of 0.675 

was obtained (see Table 22), which shows an average positive correlation 

between the variables under study. And it was concluded by mentioning that 

municipal tax management carried out correctly will improve taxpayers' 

compliance with their tax obligations; but this must be improved in the 

Provincial Municipality of Lauricocha, where there is a lack of interest and 

little intervention to improve and respond to the will of taxpayers 

Keywords: administration, collection, taxpayer, auditing, management. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación trata de analizar como esta implementado la 

gestión tributaria dentro de la municipalidad y que estrategias tienen para 

recaudar impuestos, y con ello atender necesidades de servicio público local, 

en cuanto al impuesto predial; esta función sino se efectúa de la mejor 

manera no tendrá ningún efecto positivo, ya que su ejecución demanda 

funciones de fiscalización, gestión de cobranza, eficiente orientación y 

asistencia tributaria. Por tanto, todas estas funciones revelarán si son 

eficiente en el nivel del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte 

de los contribuyentes. En esta investigación se evidenció que la 

Municipalidad Provincial de Lauricocha no efectúa ni muestra importancia a 

su gestión tributaria, a pesar de que los mismos contribuyentes tienen la 

voluntad de cumplir con pagar el impuesto predial, pero la municipalidad 

poco nada hace para responder y fortalecer a esa voluntad. He allí la gran 

consecuencia de no dar mayor importancia a la gestión tributaria, altos 

niveles de incumplimiento de la obligación tributaria, ya que la gestión 

Tributaria municipal no solo es un cumplir funcional sino un instrumento de 

gestión, que permite recaudar ingresos para atender demandas de servicios 

públicos locales. En esa medida, el problema fue: ¿Cómo se relaciona la 

gestión tributaria municipal y la obligación tributaria del impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022? Y el objetivo fue 

analizar la relación entre la gestión tributaria municipal y la obligación 

tributaria del impuesto predial, el estudio fue elaborado según las líneas de 

investigación establecida, siguiendo el aspecto metodológico siguiente: tipo 

aplicada, enfoque cuantitativo, nivel descriptivo correlacional y de diseño no 

experimental; para obtener datos se ejecutó el cuestionario, en una muestra 

de 130 viviendas particulares ubicados en el distrito de Jesús, 

pertenecientes a la Municipalidad Provincial de Lauricocha. La investigación 

fue elaborada según el esquema siguiente: 

Capítulo I; da a conocer el problema, sus objetivos, formulación, 

limitaciones y la viabilidad de la investigación. 
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Capítulo II; da a conocer las teorías, definiciones, operacionalización e 

hipótesis. 

Capítulo III; da a conocer el nivel, tipo, enfoque, diseño, población, 

muestra, técnicas. 

Capitulo IV; da a conocer los resultados, Tablas, Figuras y contratación 

de hipótesis 

Capitulo V; da a conocer la discusión de cada resultado 

Y; por último, se da a conocer conclusiones y recomendaciones 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La gestión tributaria es una de las tareas más importantes en los 

países de todo el mundo, ya que de ella depende sus ingresos y 

presupuestos para atender compromisos de gestión pública; pero no es una 

tarea fácil ya que está enlazado directamente con la conducta de las 

personas quienes tienen la obligación de responder con el pago de sus 

tributos como lo establece la ley, y en muchos casos se exige de manera 

incorrecto su cumplimiento. Por decir, Gómez y Morán (2016) indican que 

desde de los años 90’s en cada país de América Latina y el Caribe han 

venido experimentando cambios en el nivel y estructura de recaudación 

tributaria, la presión tributaria y su deficiente gestión son elementos que 

originan el problema de no cumplir con obligación impositiva por sus 

contribuyentes. El estilo de fiscalizar y su cobranza no han sido de las 

mejores, agregado a ello los costos y procesos para su cumplimiento ha sido 

otro factor que ha influenciado en la recaudación. Desde el año 1990 al año 

2012, en los países de esta región no han tenido mucha incidencia en el 

poco compromiso de cumplir el pago del tributo, ya que solo ha 

incrementado de 13.6% a 20.7%, es decir 4 puntos de nivel de recaudación 

tributaria se ha mejorado con respecto a ese año. 

CEPAL et al. (2021) indica que los ingresos tributarios tuvieron 

aumentos en América Latina y el Caribe en 2019 en un promedio de 22.9%, 

incrementando un 0.3% los ingresos tributarios como medición al PBI 

estuvieron entre 13.1% a 22.9% desde el 1990 a 2019, que es un 

crecimiento muy lento en la gestión tributaria.  

De Cesare (2016) en estos indicadores está incluida del tributo 

municipal y su gestión del impuesto predial, la cual es administrada por los 

gobiernos descentralizados en América Latina y el Caribe; que ha tenido 

mucha deficiencia en su recaudación y gestión, surgiendo problemas de 
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infracciones tributarias y bajo cumplimiento por parte de sus actores. La 

desigualdad, la pobreza, la informalidad, la poca fiscalización y participación 

de orientación por parte de los gestores tributarios a los contribuyentes, la 

deficiente cobranza ha dado lugar a baja recaudación de los tributos 

obligados. No obstante, el impuesto predial en los países de América Latina 

y el Caribe desde el año 2000 al año 2012 solo aumento el 4% mientras que 

en países latinoamericanos aumentaron a 20.7%. cabe indicar que el 

impuesto a la propiedad inmobiliaria representa el 0.83% al PBI. Por su parte 

el estudio del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias CIAT 

(2021) menciona que las dificultades que existe hoy en día para mejorar la 

participación al ciudadano a responder sus obligaciones es la falta de 

políticas y gestión más justas y equitativas. Que a pesar que el impuesto 

predial es un impuesto más fácil de gestionar por que los gobiernos cuentan 

con la información más segmentada de las propiedades y más directa, pero 

esto no está siendo suficientemente explotado por gobiernos de América 

Latina y el Caribe, se observa que sea estancado desde las últimas décadas 

a un 0.4% del PBI, se carece de capacidad y modernización de la 

administración tributaria locales en sus diferentes dimensiones (fiscalización, 

cobranza y orientación tributaria), que ha incidido de manera negativa al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por sus contribuyentes.  

En el Perú, del año 1990 a 2012 el impuesto predial ha crecido 

solamente un 6.3% su recaudación y gestión tributaria del impuesto predial, 

la cual es un lento avance (Gómez y Morán, 2016).  

Actualmente, desde el 2019 al 2022 se ha incrementado un 18% entre 

esos años, toda vez que el año 2019 se recaudó 2024 millones y el año 

2022 se recaudó 2389 millones respectivamente (Consulta Amigable, 2023). 

Por su parte el MEF (2022) indica que el impuesto predial en el año 2021 

representó un 0.37% de aporte al PBI nacional, pero su gran morosidad de 

incumplimiento está siendo muy relevante. Si bien es cierto que los ingresos 

locales por impuesto predial incrementaron desde el 2019 el 41.6% en 2020 

el 45.5%, 2021 el 44.8%, pero esto fue lento ante el gran aumento del 

incumplimiento de las obligaciones tributarias. La informalidad, la falta de 

conciencia tributaria, el descuido del gobierno local ante las exigencias de 
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sus ciudadanos son factores que han influido al incumplimiento de la 

obligación tributaria; agregado a ello, que los municipios descuidan la 

fiscalización, se desatienden en el buen servicio de orientación y en el buen 

uso de los impuestos, la cual está cambiando de manera negativa el 

cumplimiento tributario (Carrillo, 2022). Y la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha no es ajena a esta problemática, ya que existe una baja 

recaudación del impuesto predial. Según INEI (2018) la provincia de 

Lauricocha tiene una población de 18,913 y más de 16 mil viviendas, en la 

que se recauda bajos porcentaje del impuesto predial. Según el MEF en el 

portal transparencia, la Municipalidad Provincial de Lauricocha en el año 

2020 recaudo 12,291 soles; en el 2021 solo recaudó 5,282 soles de los 

8,200 soles que fue programado, obteniendo una disminución de 42.9%, y 

en el año 2022 solo recaudo 9,572 soles. Los factores que existe a la baja 

recaudación de las obligaciones tributarios con respecto al impuesto predial 

son múltiples; descuido de la gestión tributaria municipal, deficiente 

fiscalización, ausencia de un servicio de orientación al contribuyente, gestión 

de cobranza pasiva y transparencia en el uso de estos recursos están siendo 

causa de la poca participación tributaria. En ese sentido se originó la 

necesidad de realizar la investigación titulada Gestión tributaria municipal y 

la obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022, con la finalidad de identificar las debilidades y 

causas del alto nivel de incumplimiento de las obligaciones tributarias en 

esta Entidad. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

a. ¿Cómo se relaciona la gestión tributaria municipal y la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a. ¿Cómo se relaciona la fiscalización tributaria municipal y la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 
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Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022? 

b. ¿Cómo se relaciona la gestión de cobranza y la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022? 

c. ¿Cómo se relaciona la orientación y atención y la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

a. Analizar la relación entre la gestión tributaria municipal y la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Describir la relación entre la fiscalización tributaria municipal y la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022 

b. Comprobar la relación entre la gestión de cobranza y la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022 

c. Identificar la relación entre la orientación y atención y la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La gestión tributaria municipal ha sido objeto de mucha 

investigación y estudio, ello me permitió obtener bases teóricas y 

conocimientos suficientes con fin de superar debilidades en la 
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recaudación y permitir incrementar el cumplimiento. En ese sentido 

nuestra investigación fue parte de ella, previa revisión teórica se 

discutió y se comparó situaciones reales que permitieron aportar y 

generar mayor implicancia en las obligaciones tributarias.  

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La investigación permitió resaltar la importancia de la gestión 

tributaria municipal como herramienta para la toma de decisiones para 

mejorar las obligaciones tributarias con respecto al impuesto predial, tal 

es así, que esto sirve para implementar de manera practica en las 

políticas de gestión tributaria en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La investigación obtuvo resultados confiables que permitieron 

aportar en el conocimiento científico de bases teóricas para futuras 

investigaciones de similar trascendencia. Por ello empleó métodos de 

estudio científico utilizando el instrumento para recopilar datos 

relevantes y confiables para obtener resultados de gran importancia. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

En toda investigación existe limitaciones según sea su realidad; y para 

nuestra investigación una de las limitaciones fue el acceso a la información. 

Pero esta limitación lo superaremos presentando un documento que permitió 

gestionar la autorización correspondiente. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Fue viable, por un lado, porque se contó con los recursos financieros 

suficientes que permitieron gestionar los materiales y servicios que se 

utilizaron en el desarrollo del estudio; y, por otro lado, porque se contó con la 

autorización correspondiente. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Diaz (2022) en su tesis titulada Efectividad y optimización del 

recaudo del impuesto predial unificado en el municipio de Úmbita 

Boyacá, el objetivo fue identificar las falencias en el proceso de cobro 

coactivo del impuesto predial en el Municipio, la metodología de estudio 

fue descriptivo y analítico, tesis registrada Universidad Libre de 

Colombia, arribó al siguiente resultado: 

El Municipio de Úmbita Boyacá tiene múltiples deficiencias en su 

gestión tributaria, le falta poner más esfuerzos en cada seguimiento de 

recaudación, funcionarios que carecen de conocimiento para fortalecer 

el compromiso del contribuyente del dicho impuesto, ausencia de 

seguimiento en el acuerdo de pago y al inicio del cobro coactivo, 

existen bajos condiciones de ingresos en la población, y lo más 

resaltante, el Municipio no es transparente con estos recursos 

recaudado por este concepto. Existen falencias en la gestión de 

cobranza, no se identifica los predios que últimamente se están 

construyendo, no se determina el tributo de manera transparente, no se 

realiza una cobranza que permita prevenir, no se promueve algún tipo 

de motivación con el fin que el moroso efectué con la obligación al 

pago del dicho tributo. Ausencia de las acciones de seguimiento, no se 

realiza inspecciones preventivas para prevenir al ciudadano el 

incumplimiento de su obligación del impuesto. (p.24) 

Contreras (2021) en su investigación titulada: Análisis del 

Recaudo del Impuesto Predial en el Municipio de Jerusalén – 

Cundinamarca, 2016-2019, cuya finalidad fue analizar qué factores 

inciden en el comportamiento de cada contribuyente para cumplir con 

sus obligaciones, metodología de estudio fue documental, exploratorio 
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y descriptivo, tesis registrada Universidad Piloto de Colombia, que 

arribó al resultado siguiente: 

El impuesto predial en aquella entidad es de importancia vital, en 

donde se aplica elementos que están permitiendo mejorar la cultura y 

conciencia tributaria, a través de la comunicación, orientación, 

estrategias de recaudo y políticas de fiscalización que no perjudiquen la 

voluntad tributaria. El comportamiento de este impuesto esta vinculada, 

y se relaciona de manera significativa en el Municipio en estudio, toda 

vez que la mayor parte del impuesto se destina a la educación local, y 

la otra parte al apoyo agrícola y apoyo a las amas de casa, mujeres 

que laboran sin ningún sueldo en sus hogares; si bien es cierto no 

todos los contribuyentes conocen los beneficios del dicho impuesto en 

su cumplimiento que realiza el Municipio de Jerusalén, esto está 

trayendo todavía un debilidad en el comportamiento ante obligación del 

tributo para cumplir su pago, por la que se puede resaltar que aún no 

existe compromiso por parte del contribuyente que cumpla su 

obligación, por lo que se tiene mucho por hacer en el Municipio de 

Jerusalén para superar esta debilidad en la gestión tributaria. (pp.87-

88) 

Russi (2019) en su tesis titulado El recaudo tributario del impuesto 

predial unificado y complementarios. Estudio de caso: en el municipio 

de Tibasosa vigencias 2017-2020, cuyo objetivo fue realizar un estudio 

de caso del impuesto predial en el Municipio de Tibasosa, metodología 

de estudio revisión documental, tesis registrada Universidad Externado 

de Colombia, cuya conclusión indica que: 

En el Municipio en estudio, la dinámica de la gestión tributaria aún 

necesita diseñar un estudio integral de aspectos sociales para aterrizar 

proyecciones de recaudación, no se cuenta con bases de datos 

sistemáticos que permitan registrar y clasificar predios, deficiente 

información que carece de veracidad, fiscalización y gestión de 

cobranza muy agresivo que ocasiona impactos exagerados en el 

impacto económicos del contribuyente. No se actualiza los predios con 
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el catastro para demostrar la realidad acertada de condiciones 

económicas actuales de los contribuyentes para determinar de manera 

acertada el incremento o avalúos catastrales, ya que existe una 

actualización violenta sin la debida inspección, identificación y 

determinación del valor de los predios, la cual está causando 

problemas generadas a los contribuyentes declarar la información 

catastral que para ser registrado no solo es informarlo sino también ser 

revisada los inmuebles y que muchas veces son modificadas, la cual 

trae más disensiones. La entidad en estudio no realiza acciones de 

socialización respectos a la información catastral y cruce de datos con 

los contribuyentes, en la que permite interactuar y quedar en un 

acuerdo tributario; en lugar de eso imponen esquemas y categorías sin 

consultar a los contribuyentes, que adolecen de razonabilidad, 

permitiendo cobras fuera de la realidad, generando conflictos entre los 

ciudadanos. Y por si fuera poco han condicionado el cumplimiento de 

pago con los servicios públicos, quienes no cumplen no tienen atención 

en los servicios públicos de manera factible, esto ha traído altos niveles 

de morosidad que llega a incumplirse de manera perjudicante. (pp.59-

60) 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Olano y Pablo (2022) en su tesis titulado Influencia de la gestión 

de cobranza en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Contumazá, 2021, cuyo objetivo fue determinar la 

importancia de la gestión de cobranza en la recaudación del impuesto 

predial, metodología de estudio fue cuantitativa, correlacional, no 

experimental y transversal, tesis registrada Universidad Privada del 

Norte, abordó al resultado: 

La gestión de cobranza permite que el impuesto predial se 

canalice de manera efectiva su recaudación, siempre en cuando se 

ejecute de manera correcta, identificando y determinando el impuesto 

de manera más justa, realizando la cobranza preventiva y motivada, 

que permita mejorar el comportamiento en cuanto a la obligación del 
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sujeto pasivo. La identificación del contribuyente de manera correcta 

permite influir positivamente en cobro del impuesto, toda vez que se 

trata de acercarse ante el contribuyente para orientarle, informarle y 

proporcionar asistencia sobre las obligaciones que debe cumplir como 

ciudadano. Las acciones de cobranza en la Municipalidad en estudio 

aún necesitan ser mejorado, implementando estrategias, y políticas que 

favorezcan e incentiven a los contribuyentes a cumplir de manera 

voluntaria el pago del impuesto predial. (pp.67-68). 

Echandia y Galindo (2022) en su tesis titulado Gestión Tributaria 

Municipal y Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista - Huamanga – Ayacucho, 2020, su 

objetivo fue determinar la relacion de la gestión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial, metodología de estudio aplicada, 

correlacional, no experimental, tesis registrada Universidad Peruana 

Los Andes, arribó al resultado siguiente: 

La gestión tributaria municipal alcanza un 0.977 de relación el 

cobro del impuesto ya que se logra cumplir su gestión, lo que evidencia 

que una eficiente gestión de ello permitirá mejorar el compromiso de 

cumplimiento ante las obligaciones tributaria del contribuyente, 

incrementando de manera eficiente los beneficios para la Entidad local. 

No obstante, en esta entidad local se pudo identificar que aún necesita 

mejorar la administración y fiscalización del impuesto, deficiente 

gestión de la cobranza, poca orientación al contribuyente y descuido en 

la actualización y registro de predios que en muchos de los casos no 

están registrado en el catastro de la Municipalidad. Por otro lado, la 

información acerca del destino y usos del ingreso que fue obtenido es 

baja, el ciudadano no tiene conocimiento donde se gasta o invierte por 

concepto del impuesto predial. (p.57) 

Capcha et al. (2020) en su tesis titulado La gestión tributaria 

municipal y su relación con la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Provincial de coronel Portillo periodo 2019, cuyo objetivo 

fue describir e identificar factores que permiten la gestión para cumplir 
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de manera correcta la obligación tributaria, metodología de estudio 

descriptivo, no experimental y aplicada, tesis registrada Universidad 

Nacional de Ucayali, cuya conclusión indica: 

El 71.9% de los encuestados indican que el tributo es gestionado 

y está ejecutándose de manera eficiente y 28.1% regularmente, la 

recaudación del impuesto el 90.6% indica su ubicación de un nivel alto, 

mientras el 9.4% permite evidenciar regular avance en la recaudación, 

la cual se puede concluir que existe un nivel medio que resalta el nivel 

de recaudación. Pero en la Municipalidad en estudio, aún existe 

acciones que dificultan negativamente la recaudación del impuesto, 

existe deficiente orientación, poca información y asistencia a los 

contribuyentes, una gestión de cobran muy pasiva, ausencia de 

fiscalización domiciliaria que permita realizar inspecciones y dar a 

conocer a lo contribuyente las facilidades y registrar nuevos predios o 

determinar la actualización de nuevo valor de los predios. (p.48) 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Calderón (2022) en su tesis titulado Gestión de la Administración 

Tributaria y su incidencia en la recaudación tributaria: El caso de la 

Municipalidad de Amarilis – Huánuco, 2019, cuyo objetivo fue 

determinar la incidencia de la gestión tributaria sobre la recaudación 

tributaria, metodología de estudio, aplicada, descriptiva, no 

experimental, tesis registrada por UNHEVAL, arribó al resultado: 

En la entidad local su gestión con respecto al tributo es deficiente, 

porque se evidencia que la capacidad de los trabajadores en las 

funciones tributarias no orienta al contribuyente de manera correcta, no 

se realiza seguimiento ni se da asistencia que permita cambiar el 

comportamiento negativo del contribuyente para mejorar el 

cumplimiento tributario. Por otro lado, una recaudación con estrategia 

llega a ser buen acción para mejorar la recaudación en un 0.8345, que 

por cierto a través de ella se consigue motivar, incentivar y ejecutar 

facilidades de pagos; pero lamentablemente esto no se da en la 
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Municipalidad en estudio, si bien es cierto que en aquella Entidad local 

se menciona algunas motivaciones de descuento de pago del 

impuesto, pero no se da a conocer a todos esta facilidad, la cual existe 

desigualdad en la información de las facilidades y beneficios por el 

cumplimiento voluntario. (p.90) 

Ortiz (2021) en su tesis titulado: Gestión tributaria municipal y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial de 

Tocache, 2020, cuyo objetivo fue determinar como la gestión del tributo 

se relaciona con la recaudación del impuesto predial, metodología de 

estudio aplicada, descriptiva, no experimental, tesis presentada en la 

UDH, abordó el resultado: 

El impuesto efectuado en el municipio tocachina no aplica o 

implementa estrategias que permitan incentivar y fraccionar deudas 

tributarias, existe nivel alto de morosidad que no pagan o cumplen con 

la imposición del tributo, esto ha delimitado el aumento de la 

recaudación del dicho impuesto. Existe un sistema de registro de 

predios en la Municipalidad, aunque existe la ausencia de revisión de 

predios que permita determinar de manera correcta el valor de los 

predios, y actualizar valor de algunos predios que ha sido mejorada en 

su construcción o instalación, poca orientación y asistencia a los 

contribuyentes, no se realizada una adecuada inspección para 

determinar cuánto impuesto obliga al propietario a pagar, ni existe un 

genuino control para monitorear su cumplimiento, ya que vale la pena 

indicar que a mayor planificación efectiva de las acciones de 

fiscalización se empleara mejor las acciones cobranza  cosa que falta 

esto en la entidad de Tocache. (p.78) 

Melgarejo et al. (2020) en su tesis titulado: Estrategias de 

fiscalización tributaria y su contribución en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Huánuco – año 2019, cuyo 

objetivo fue conocer las estrategias de fiscalización tributaria 

coadyuban a la recaudación del impuesto, metodología de estudio 
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descriptivo, cuantitativo, correlacional y no experimental, tesis 

presentada en la UNHEVAL, cuya conclusión indica que: 

Las estrategias de fiscalización bien planificadas y organizada 

permitirá hacer posible que el recaudo alcance su recaudación en la 

Municipalidad en estudio; la fiscalización tributaria no se trata 

solamente de imponer o de ser más agresivo para lograr mayores 

recaudaciones, sino se trata de un modelo o herramienta que permita 

canalizar acciones de orientación, asistencia y seguimiento al 

contribuyente, inyectar políticas de pago, beneficios y facilidades de 

pago, que permitan mejorar el comportamiento de los contribuyente 

ante las el tributo que deben responder. Se tiene que resaltar que, si 

los contribuyentes reciben capacitaciones asistida sobre la importancia 

que cumple este impuesto, se mejoraría la recaudación tributaria ya 

que a través de ella el contribuyente tendrá la información normativa y 

las estrategias para mejorar su recaudación. (p.78) 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. GESTIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

En primer lugar, definiremos sobre gestión tributaria; que según el 

libro de Delgado y Oliver (2019) indica que al hablar de gestión 

tributaria nos referimos al ejercicio de funciones administrativas 

vinculadas al trámite y recepción de declaraciones, comunicaciones, 

autoliquidaciones, así como las acciones de control que permiten 

verificar datos, comprobar valores, comprobar el cumplimiento de 

obligaciones formales. Funciones que incluye las acciones de 

fiscalización, información y asistencia tributaria, gestión de cobranza, y 

monitoreo del cumplimiento de la obligación tributaria.  

El libro de Alink y Van (2011) define a la gestión tributaria como el 

conjunto de funciones de la administración gubernamental que consiste 

en implementar leyes tributarias, gestión del comportamiento del 

cumplimiento de la ley por parte del contribuyente, planificar 

estrategias, metas estratégicas y operativas, gestionar cobranza, 
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desempeñar funciones de fiscalización, y funciones de orientación y 

asistencia tributaria. 

Por tanto, la gestión tributaria municipal según Horna (2020) es 

una de las funciones operativas vinculada a las diferentes actividades 

de administrar, recaudar los tributos municipales, cuyas facultades 

están exclusivamente administrar contribuciones o tasas y por 

excepción impuesto que por ley se les asigna a las Municipalidades a 

recaudarlas.  

Por su parte Paredes (2016) afirma que una de las funciones de la 

entidad local es gestionar tributos, una de las atribuciones del municipio 

es recaudar tributos que de alguna forma se le asigna a la entidad el 

Código tributario. 

Según TUO de ley de tributación municipal, establece que las 

Municipalidades tienen la facultad de obtener tributos de las fuentes 

siguientes: tasas, impuesto a juegos, contribuciones, impuesto predial, 

de alcabala, impuesto a espectáculos, apuestas, patrimonio vehicular 

entre otros (Decreto Supremo 156, 2004). 

 El impuesto predial 

Paredes (2016) este impuesto es un tributo que es obligado su 

pago de manera anual, la que permite calcular valor de propiedades. El 

valor graba los predios como terreno, tanto como terreno ganado por 

ríos, mar u otros, así como edificaciones, instalaciones ya sean 

permanentes o fijas que complementan la construcción, las cuales son 

fijas en la infraestructura sin deteriora o destruir la edificación. 

El SAT (2021) menciona que el impuesto predial es un tributo que 

recauda, administra y fiscaliza las Municipalidades distritales a los 

inmuebles que están ubicadas en el distrito, este tributo está 

compuesto el valor de predios ya sean rústicos, urbanos que según al 

autovalúo esta es calculado aplicando el arancel y costos de cada parte 

construido e instalación. 
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En el artículo 8 del D.S. 156 (2004) establece que el impuesto de 

predios o predial puede efectuar de manera factible y pertinente una 

obligación que el poseedor de un predio debe pagar de manera anual, 

ya sean por predios urbanos o rústicos; esta constituye terrenos, 

instalaciones, edificaciones permanentes o fijas que forman parte del 

predio.  

 Hecho imponible 

SAT (2021) el hecho imponible de este impuesto es el ejercicio en 

la que la persona Jurica o natural goce del derecho de su propiedad. 

 Base imponible 

Esta cosiste en determinar el valor que graba importe de terreno 

más la construcción que son determinadas por valor unitario de 

edificación, más obras complementarias e instalaciones permanentes y 

fijas menos la depreciación (Paredes, 2016). Cabe indicar que el valor 

de autovalúo será calculada al primer de enero de cada ejercicio, pero 

si el propietario es más de un predio esta se sumara de todos los 

autovalúo que sean de su propiedad ubicadas en la jurisdicción del 

distrito (SAT, 2021). 

 Obligados al pago del impuesto predial 

Art, 9 del TUO ley del impuesto municipal indica se reconoce 

como contribuyente aquel sujeto ya sea persona jurídica o natural que 

son propietarios de predios (Decreto Supremo 156, 2004). Estas 

pueden ser obligados a cumplir con el pago del impuesto gravados 

cada año fiscal en el mes enero; pero cuando el predio sea vendido, el 

comprador se hará responsable del pago del dicho impuesto, cuya 

obligación del pago recae desde el siguiente año en la fue transferido 

del predio.  

Así también, los condominios o copropietarios quienes están 

obligados a pagar según el porcentaje que les pertenece de la 

propiedad (Paredes, 2016).  
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 Cálculo del impuesto predial 

Art, 13 del TUO de la ley del impuesto municipal establece que 

existe una escala progresiva para calcular el impuesto predial, la cual 

está determinada de la siguiente manera: 

Tabla 1 

Escala de autoavalúo del impuesto predial 

Tramo de Autoavalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.20% 

Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 0.60% 

Mas de 60 UIT 1% 

Nota. Extraída del TUO de la Ley de Tributación Municipal 

 Cuando se paga el impuesto predial 

El SAT (2021) la cancelación del impuesto debe ser hasta el día 

último hábil del mes de febrero, pero podrá ser fraccionada con el fin de 

poder ser pagada, la cual debe reajustarse al valor segundo, tercero y 

cuarta cuota. En caso no se cancele en la fecha establecida deberá 

pagar lo interés acumulados por la morosidad correspondiente 

(Paredes, 2016). 

La gestión tributaria municipal se guía por el proceso de 

administración tributaria que permite planificar, elaborar instrumentos 

que permite orientar políticas de fiscalización, cobranza, orientación y 

asistencia tributaria en el ámbito de cumplir con esta obligación por 

parte de los contribuyentes quienes deben responder a las normas 

tributarias de la municipalidad en jurisdicción (Horna, 2020). 

2.2.1.1. FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

Paredes (2016) indica que la fiscalización es la acción de 

verificar e inspeccionar que el tributo debe ser cumplida en tiempo 

oportuno por el sujeto activo; la administración tributaria tiene la 

función de hacer cumplir la normativa correspondiente. 
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Por su parte Horna (2020) indica que la fiscalización 

tributaria consiste en la “acción de verificar, controlar y revisar 

información de los predios que cada propietario haya presentado, 

que de manera discreta se verifica que se cumpla se la mejor 

manera correcta con sus obligaciones” (p.14) 

El Manual emitida por la DGPP et al. (2015) indica que 

fiscalizar el impuesto predial consiste en actividades vinculadas 

con la actividad para administrar tributos relacionadas al 

monitoreo y seguimiento para cumplir con las obligaciones de 

cancelar del dicho impuesto. Y a través de esta función la 

administración tributaria identifica si el contribuyente cumplió o no 

con la información verídica sobre el uso, construcción, lugar, 

tamaño, tiempo del predio y todo componente que está vinculada 

al cálculo del monto a pagar. Por su parte Paredes (2016) afirma 

que la fiscalización es un procedimiento que verifica la situación 

del contribuyente sobre su predio que ha sido materia de 

declaración, la cual a través de ella se comprueba el cumplimiento 

adecuado con las obligaciones tributarias. 

Horna (2020) Los objetivos de la fiscalización tributaria del 

impuesto predial está vinculada con la aplicación en una base del 

impuesto, generar mayor recaudación, generar mayor 

cumplimiento y mayor voluntad de pago tributario y menos riesgo. 

Para ello la administración tributaria municipal organiza 

estratégicamente su fiscalización, determina bases de datos de 

los contribuyentes y ejecuta acciones de inspección a los predios 

y contribuyentes 

a. Organización de la fiscalización 

La administración del tributo organiza su labor de 

fiscalización creando o fortaleciendo la unidad de fiscalización 

tributaria en la que permite asignar funciones según la estructura 

organizacional. La organización de la fiscalización consiste en 
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asignar funciones que permitan desempeñar de manera eficiente 

el proceso y actividades de fiscalización, tales como: verificación 

de predios, selección de predios, revisión de caso exonerados, o 

inafectos, cruce de información entre otras funciones (Paredes, 

2016). 

b. Base de datos de contribuyentes 

Consisten declaraciones tributarias integradas en base de 

datos realizadas por los contribuyentes, son registros que 

contiene datos de predios y de sus propietarios, que permite 

identificar apropiadamente quienes están obligados y permite 

estructurar las actividades de fiscalización por fechas.  

Este base de predios en la Municipalidad debe informar 

datos catastrales, datos de licencia de funcionamiento, bases de 

datos de licencia de construcción y edificación o instalaciones en 

el predio (Paredes, 2016). 

c. Inspección 

La inspección del impuesto predial es la función central de la 

fiscalización, la cual consisten en identificar y levantar información 

sobre el predio en la que se determina el valor del predio.  

La inspección tiene los procesos siguientes: Programas 

inspecciones que permita definir cartera de predios que se van 

inspeccionar; emitir y notificar requerimientos que se envía al 

contribuyente para dar aviso el momento que se efectuará 

acciones de inspección que se realizará; levantar información en 

campo en donde se identifica el predio a través de categorías, 

medición, revisión de documentos, fotografías de predios, 

medición de parámetros, cálculo de valor ya sean de áreas, obras, 

categorías, instalaciones que al final se llena el acta y recepción 

de documentos (Paredes, 2016). 

2.2.1.2. GESTIÓN DE COBRANZA 
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DGPP et al. (2015) gestionar la cobranza es implantar 

acciones estratégicas en donde se desarrolle técnicas y métodos 

para hacer posible que los contribuyentes cumplan pagar el 

impuesto predial, la cual inicia de la inscripción del contribuyente y 

de sus predios en la que se registra su valor determinado y 

culmina con la cancelación total del impuesto. 

El objetivo de la gestión de cobranza radica en el 

cumplimiento voluntario de su pago, incrementar la recaudación, 

generar percepciones de riesgos ante el incumplimiento y generar 

conciencia tributaria (DGPP et al., 2015). Para gestionar la 

cobranza del impuesto predial se identifica al contribuyente, se 

determina la deuda y se efectúa la cobranza preventiva a los 

contribuyentes (DGPP et al., 2015). 

a. Identificación de contribuyentes 

La identificación de contribuyentes consiste en las acciones 

en la que se reconoce a los contribuyentes del impuesto predial 

de manera correcta, que excluyan aquello que no deben estar en 

el registro de contribuyentes y añadan o actualizan predios que ha 

tenido mejoras que debieron estar incluidos como contribuyente. 

En la identificación del contribuyente se asigna un código que 

permite a la administración tributaria clasificar y ordenar 

información por cada contribuyente que permite facilitar 

intercambiar información con otras entidades (Paredes, 2016). 

b. Determinación de la deuda 

La determinación de la deuda es una función en la que se 

busca calcular el monto exacto que el contribuyente debe pagar, 

se verifica y reconoce la información que el contribuyente brinda, 

se registra datos y se calcula la obligación (Paredes, 2016). 

Determinar deuda tributaria del impuesto predial-Cobranza 

está constituida por: 
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Figura 1 

Insumo básico para determinar el impuesto predial 

Base imponible =
1. Valor total de 

la edificación
+

2. Valor total 

de otras 

instalaciones

+
3. Valor total 

del terreno

Los componentes de la base imponble son:

1. Valor de edificación = Área construida +

Valor unitario 

neto del área 

construida

+
Area comun 

construida
+

Valor unitario 

neto de las 

áreas comunes

2. Valor otras instalaciones =
Metraje m3, m2, 

m, unid
X

Valor 

depreciado

3. Valor de terreno =

Área de terreno 

+ Área común 

de terreno

X
Valor de 

arancel

 

Nota. Guía publicada por (DGPP et al., 2015). 

c. Cobranza preventiva 

Está relacionada a prevenir el incumplimiento del pago, que 

consiste en prevenir a los contribuyentes de manera anticipada el 

pago del impuesto predial, recordándoles la fecha de vencimiento, 

el monto de deuda, concepto, medios y lugares de pago (DGPP et 

al., 2015). 

2.2.1.3. ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN 

DGPIP (2015) indica que la orientación y atención es el 

servicio que se da en atención al contribuyente, la cual consiste 

en otorgar la información para seguimiento que permitan 

fortalecer el compromiso a cumplir con el impuesto en el marco de 

la ley de tributación municipal y demás normativas. Además de 

ello, permite dar asistencia a los contribuyentes que desconocen 

el proceso de la declaración tributaria, proporciona ayuda en el 

rellenado de formularios que pueden ser complicados de rellenar, 

aclaración de dudas entre otros. 

Los objetivos de la orientación y asistencia al contribuyente 

está orientado en alcanzar satisfacción de los contribuyentes, 
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orientar adecuadamente, colaborar en los procesos de pago del 

impuesto, y registrar correctamente datos (DGPIP, 2015). 

Al no tener la mayor conciencia que los errores u omisión de 

información de predios por parte de los contribuyentes; ignorarlos 

o sancionarlos es conseguir mayor rechazo e incumplimiento del 

pago de la contribución del tributo; ya que la administración de 

ello en la Entidad local debe implementar y proporcionar más 

información y orientación a los contribuyentes, que no solo es 

rellenar formularios sino de asesorarlos hasta el final. (DGPIP, 

2015, p.13) 

Ante ello, un servicio asistida y orientada debe realizarse 

trazado de manera adecuada que permita dar información 

completa para el aportante tributario requiera, que le permita 

cumplir sin interferencia su obligación tributaria, que sea sencilla y 

clara la orientación que se le brinda, de tal forma se pueda 

absolver consultas, de manera que se asista a los tramites en la 

Entidad para facilitar rápidamente el pago del impuesto. La 

proporción de las herramientas a los contribuyentes deben ser 

fáciles y útiles en su utilización para que se registre sin la tener 

problemas en la información de sus declaraciones juradas 

(DGPIP, 2015, p.13). 

a. Perfil del personal de atención 

El personal del área de la administración tributaria cuya 

función está vinculada con la atención al contribuyente debe 

prestar un servicio con capacidad y conocimiento.  

El servidor debe tener la habilidad y conocimiento para 

atender con claridad y de forma más coherente a los 

contribuyentes en asuntos de trámites para el pago del impuesto. 

(DGPIP, 2015, p.13). 

b. Orientación normativa 
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La orientación normativa, consiste en dar a conocer a los 

contribuyentes las obligaciones tributarias establecidas por las 

normativas. La información tributaria no debe quedarse en 

indicaciones del proceso administrativo del impuesto a pagar sino 

se debe orientar según las normas que impone el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, para que de esta manera el 

contribuyente pueda estar completamente satisfecho con la 

información otorgada, sin ninguna duda para cumplir con su pago 

del impuesto predial (DGPIP, 2015, p.13). 

c. Información 

La información tributaria consiste en otorgar de manera 

colectiva o individual la información solicitada por el contribuyente, 

la cual puede ser suministrada utilizando un medio de 

comunicación social, publicaciones, folletos, guías de 

cumplimiento, manual prácticos internet. En cuanto a la 

información individual el interesado solicita que se aclaren dudas 

en la que, se pueda otorgar información pertinente que consista 

de forma detallada de manera presencial, escrito, llamada 

telefónica o por internet (DGPIP, 2015, p.13). 

2.2.2. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

En el libro publicado por el CIAT et al. (2016) indica que la 

obligación tributaria es el origen de un vínculo entre el estado y la 

persona quien genera ingresos, y cuyo cumplimiento pecuniario es a 

través de la contraprestación el pago en dinero un porcentaje a favor 

del Estado establecida por ley y exigida de manera coactiva. 

El libro de Gaspar et al. (2021) indica que obligaciones tributarias 

es el vínculo jurídico que tiene una persona con el Estado, cuyo vinculo 

está compuesta por conjunto de obligaciones, derechos, deberes y 

facultades de la administración y del obligado tributario en la aplicación 

de los tributos. Esta relación tributaria es cumplida con materiales o de 
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manera formal en donde el contribuyente cumpla la prestación en 

dinero, especie o servicios por un hecho generador. 

Según el libro de la SUNAT (2020) la obligación tributaria consiste 

un derecho público, que se origina en un vínculo entre acreedor y 

deudor. El acreedor se trata del Estado y el deudor se trata de los 

sujetos que deben cumplir con el pago del tributo, por medio de una 

prestación para satisfacer el interés fiscal. 

Y en el artículo 1 del libro primero título I del Código tributario 

refiere que toda persona que genere un hecho o posee un patrimonio 

dentro del estado peruano, está vinculado automáticamente para el 

cumplimiento tributario, la cual viene a ser exigido según ley, ya que es 

un derecho público (Decreto Supremo 133, 2013, p.1). 

2.2.2.1. CONCIENCIA TRIBUTARIA 

La conciencia tributaria es la forma que la persona tiene el 

conocimiento del cumplimiento de las obligaciones y están 

conscientes que sin ella el Estado no podría financiar sus 

intereses públicos (SUNAT, 2020). 

Por su parte Horna (2020) indica que la conciencia tributaria 

es la construcción que permite sostener la motivación de los 

contribuyentes a pagar la obligación tributaria, que para ello debe 

informar y orientar sobre sus derechos y deberes en aspecto 

tributarios, informar sus estados de cuentas, facilidades, el 

cumplimiento de manera voluntaria y demostrar transparencia y 

oportunidad la gestión de administración tributaria y demostrar el 

destino de la recaudación en beneficio de la población. 

a. Conocimiento tributario 

El conocimiento tributario permite a los contribuyentes 

entender la importancia del tributo, y cuáles son las obligaciones 

que tiene que cumplir en favor del Estado, para atender intereses 

estatales (Horna, 2020) 
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b. Cumplimiento voluntario 

El cumplimiento voluntario es la conducta y el conocimiento 

del contribuyente de aspectos tributarios para responder de 

manera voluntaria el pago del impuesto (Paredes, 2016).  

c. Facilidades de pago 

Consiste en la medición de la variación en la recaudación de 

los impuestos, en la que se origina en los ingresos provenientes 

(CIAT et al., 2016). Facilidades de pago es la estrategia otorgada 

por la Administración tributaria a través del cual inyecta formas de 

que el contribuyente pueda pagar de la manera más fácil en 

realizar el pago de esta obligación (Horna, 2020). 

2.2.2.2. DECLARACIÓN TRIBUTARIA 

La declaración jurada del tributo consiste en el medio que se 

informa ante la Administración tributaria los ingresos generados 

por un hecho generador, que pueden ser por la venta, actividades 

empresariales, venta de una casa, intereses, entre otros (SUNAT, 

2018). Con respecto a registrar declaración de ello, comprende en 

el procedimiento por la cual el contribuyente informa datos 

generales con respecto patrimonio como titular del predio, en la 

que se informa el valor del predio y permitan ser declarados a 

través de la comunicación del predio ante la administración 

tributaria como estipula la normatividad, esto es una información 

al momento de calcular la base imponible (Paredes, 2016). 

a. Declaración del predio 

La declaración del predio consiste en informar el cómo se 

está utilizando el predio, tal vez como casa o vivienda, comercio, 

servicio educativo, industria, sede administrativa, museo, cochera, 

hospital entre otros, así también es informar si en el terreno está 

en, construcción terminada, en construcción o en ruinas. Informar 

tipo de predio que puede ser independiente, oficina, 
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departamento, predio que pueden estar en quinta, cuarto o 

vecindad (Paredes, 2016) 

b. Registro del predio 

Consiste en procedimiento en la que se registra toda 

información del inmueble en la que se calcula el valor total, 

teniendo en cuenta datos del predio, deducciones, ubicación, 

jurisdicción y utilización (Paredes, 2016). 

c. Pago del impuesto 

Pagar el impuesto predial es un derecho del propietario a 

cumplir con sus predios gravados, que es realizada en la 

Municipalidad distrital donde queda ubicada el predio, dicho pago 

será realizada cada último día de febrero de cada año en área de 

caja o en depósito en una cuenta interbancaria que la Entidad 

local haya dado en cobertura (Paredes, 2016). 

2.2.2.3. SATISFACCIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

Es un objetivo principal de la administración tributaria, que 

ocurre a través de la valoración del servicio de atención que 

recibe el contribuyente; la satisfacción del contribuyente está 

relacionada estrechamente con la calidad de servicio que recibe el 

contribuyente por parte de la Entidad (Paredes, 2016).  

Los contribuyentes estarán satisfechos al existir un servicio 

de atención por parte de la Entidad fiscalizadora, esta no está 

subyugado por el buen diseño de atención sino depende de 

factores como la precepción y expectativas que el contribuyente 

tiene por la calidad de atención de la Entidad. (Paredes, 2016, 

p.21) 

Para alcanzar satisfacción al contribuyente es necesario que 

la administración tributaria mejore su política de información, 
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servicio público e información transparente del impuesto 

(Paredes, 2016). 

a. Asistencia tributaria 

Consiste en un servicio que implementa la administración 

tributaria para apoyar al contribuyente, asegurar que el 

contribuyente cumpla con las obligaciones tributarias. 

La asistencia tributaria es un servicio que otorga la 

administración local en temas tributarios, la cual es compartir 

conocimiento y asesoramiento al contribuyente de manera más 

asertiva y efectiva, que permitan asegurar el cumplimiento del 

contribuyente de manera más correcta. (Paredes, 2016, p.39) 

b. Atención de reclamos 

Consiste en un instrumento por el medio la cual se informa al 

contribuyente y soluciona cualquier conflicto tributario del 

contribuyente para mejorar los servicios de asistencia tributaria 

(Paredes, 2016). 

c. Gratuidad de los servicios 

Los contribuyentes tienen el derecho de recibir servicios 

gratuitos y más cuando se trata de cumplir con el pago de 

impuesto, por lo que es una obligación por parte de la 

administración municipal a respetar y garantizar una mayor 

respuesta de manera favorable de cumplir con el pago voluntaria. 

La atención y asistencia debe ser gratuito (Paredes, 2016). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1) Administración tributaria; consiste en el conjunto de entidades públicas 

cuya facultad es de administrar y recaudar tributos (SUNAT, 2020). 
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2) Año fiscal; es el periodo en la que se ejecuta actividad de recaudación y 

utilización de ello, que inicia el primer día de enero y finaliza el último día 

de diciembre (SUNAT, 2020). 

3) Contribución; es aquella que se paga del hecho que genera ciertos 

beneficios diferentes en la ejecución de oblas o actividades públicas 

(SUNAT, 2020). 

4) Contribuyente; es aquella persona natural o jurídica quien es obligado 

por un hecho generador en pagar un tributo (SUNAT, 2020). 

5) Cultura fiscal; conjunto de ideas, actitudes y virtudes que orientan e 

inspiran a los actores a intervenir a una realidad tributaria (SUNAT, 

2020). 

6) Deuda exigible; es aquella deuda que ha sido calculada y determinada 

para su cobranza obligatoria (SUNAT, 2020). 

7) Deuda tributaria; consiste en aquel tributo, multa y los intereses que 

ocasionaron por el incumplimiento a la fecha el pago del tributo (SUNAT, 

2020). 

8) Deudor tributario; persona que está en la obligación de cumplir con la 

prestación del pago del impuesto (SUNAT, 2020). 

9) Evasión tributaria; es la actitud consistente y dolosa del contribuyente 

que pretende evitar o reducir de manera sistemática el pago del tributo 

(SUNAT, 2020). 

10) Impuesto; tributo que no origina ningún favor de manera directa al 

contribuyente por parte del Estado (SUNAT, 2020). 

11) Infracciones tributarias; es toda acción u omisión de incumplimiento a las 

normas tributarias (SUNAT, 2020). 

12) Política tributaria; es una función que establece métodos y procesos 

para realizar la recaudación de impuesto (SUNAT, 2020). 
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13) Prestación tributaria; consiste en la obligación tributaria que tiene 

carácter pecuniario, formal y de carácter económico (SUNAT, 2020). 

14) Tasa; tributo que se genera a cambio de la utilización de un servicio 

efectivo público de manera individual (SUNAT, 2020). 

15) Tributo; derecho público que el estado exige según la capacidad 

impositiva (SUNAT, 2020). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

a. La gestión tributaria municipal se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

a. La fiscalización tributaria municipal se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022 

b. La gestión de cobranza se relaciona con la obligación tributaria 

del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022  

c. La orientación y atención se relacionan con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022  

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE 1 

Gestión tributaria municipal 

Dimensiones 

  Fiscalización tributaria 
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  Gestión de cobranza 

  Orientación y atención 

2.5.2. VARIABLE 2 

Obligación tributaria 

Dimensiones 

  Conciencia tributaria 

  Declaración tributaria 

  Satisfacción del contribuyente 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Titulo Variables Dimensiones Indicadores item 

Gestión tributaria 
municipal y la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la Municipalidad 
Provincial de Lauricocha, 
Huánuco 2022 

Gestión tributaria 
municipal 

Fiscalización 
tributaria 

Organización de la 
fiscalización 

1. ¿La Municipalidad provincial de Lauricocha realiza acciones 
de fiscalización del impuesto predial? 

Base de datos de 
contribuyentes 

2. ¿Está usted como contribuyente del impuesto predial en la 
base de datos de la Municipalidad de Lauricocha? 

Inspección 
3. ¿Realiza la Municipalidad de Lauricocha inspecciones a su 

propiedad que posee (terreno, edificación, instalaciones)? 

Gestión de 
cobranza 

Identificación de 
contribuyentes 

4. ¿El predio que usted cuenta (terreno, casa, y edificación) ha 
sido identificado por la gestión de cobranza de la 
Municipalidad? 

Determinación de la deuda 
5. ¿La Municipalidad realiza la determinación de la deuda del 

impuesto predial que permita su cobranza?  

Cobranza preventiva 
6. ¿La Municipalidad de Lauricocha le recuerda de manera 

preventiva sobre el cobro del impuesto predial?  

Orientación y 
atención 

Perfil del personal de 
atención 

7. ¿El personal que labora en la Municipalidad de Lauricocha le 
atiende eficientemente? 

Orientación normativa 8. ¿La orientación normativa que le otorgan en la Municipalidad 
de Lauricocha es fácil de entender? 

Información 
9. ¿La Municipalidad de Lauricocha realiza información 

tributaria del impuesto predial de manera colectiva e 
individual? 

Obligación 
tributaria 

Conciencia tributaria 

Conocimiento tributario 
10. ¿La Municipalidad le ha explicado en que consiste el 

impuesto predial? 

Cumplimiento voluntario 
11. ¿Uste cumple de manera voluntaria con el pago del impuesto 

predial? 

Facilidades de pago 12. ¿Recibe facilidades de pago del impuesto predial por parte 
de la Municipalidad? 

Declaración 
tributaria 

Declaración del predio 
13. ¿Usted ha declarado o informado a la Municipalidad todos 

los predios que tiene en su propiedad? 

Registro del predio 14. ¿La Municipalidad local de Lauricocha a registrado su 
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predio? 

Pago del impuesto 15. ¿Cumple con el pago del impuesto predial según el monto 
determinado por la Municipalidad? 

Satisfacción del 
contribuyente 

Asistencia tributaria 16. ¿Está satisfecho por la asistencia tributaria que le otorga la 
Municipalidad provincial de Lauricocha? 

Atención de reclamos 
17. ¿La Municipalidad de Lauricocha le soluciona los reclamos 

que usted presenta? 

Gratuidad de los servicios 
18. ¿Alguna vez le ha cobrado por los servicios que presta la 

Municipalidad de Lauricocha? 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Fue aplicada, esto porque se revisaron bases teóricas para nutrir 

información y definir dimensiones y variables de estudio; además se 

consideró otras investigaciones para aplicarlas de manera comparativa con 

los resultados de la investigación, con el fin de analizarlas y discutir de 

manera que permitió dar nuevos enfoques sobre la problemática de estudio. 

Carrasco (2006) afirma que la investigación aplicada permite bosquejar, 

contrastar, y comparar situaciones de un problema, para definirlos y 

demostrarlos como se pueden mejorar un contexto social. 

3.1.1. ENFOQUE 

Fue cuantitativo, porque nos permitieron recopilar datos de la 

muestra de estudio, las cuales fueron procesados y analizados para 

obtener resultados numéricos y porcentuales que sirvieron para 

interpretar, comprobar hipótesis y medir asociación numérica entre 

variables que se indaga. Hernández et al. (2014) afirma:  

La investigación cuantitativa permite obtener datos numéricos que 

coadyuben a responder preguntas de estudio, ser utilizados para la 

discusión y contrastación de hipótesis, es decir probar hipótesis según 

los valores y medición numérica haciendo de manera exacta la 

estadística para analizar las frecuencias. (p.5) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Fue descriptiva y correlacional ya que se efectuó y describió 

caracteres y comportamiento de ambas variables ante el problema de 

estudio identificar características, propiedades y demostrar el perfil de 

los sujetos en un suceso o circunstancia de estudio. Permite identificar 

información de manera colectiva y definir conceptos. de cada variable 
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según su propósito que estos intervienen en una población o muestra 

de estudio (Hernández et al., 2014, p.5) 

Y correlacional, porque se identificó la asociación entre valores de 

cada variable que permitieron establecer la relación estadística con la 

finalidad de comprobar hipótesis. Hernández et al. (2014) indica que:  

El nivel correlacional permite indagar niveles de asociación y 

relatividad que existe entre una categoría, concepto o variable, cuyos 

valores fueron obtenidos en un contexto definido, la cual permite 

discutir y probar enunciados hipotéticos con la finalidad de alcanzar 

una conclusión. (p.93) 

3.1.3. DISEÑO 

Fue no experimental, porque el estudio se llevó a cabo sin 

manipular variables de manera intencional, es decir, se realizó en un 

momento dado para recopilar la información para luego interpretar 

según su contexto actual. Carrasco (2006) indica que: 

El diseño no experimental es un estudio que se realiza sin causar 

efectos internos o externos de la información real, se evalúa, se 

estudia, o se indaga de manera independiente, y en un momento dado, 

en la que se obtiene información según el contexto real pedimiento 

llegar a una conclusión especifica según el problema distinguido. (p.59) 

En ese orden de la idea, la presente investigación se elaboró en 

diseño siguiente: 

x

m r

y  

Donde: 

M = Muestra de estudio  
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X = V.1.: Gestión tributaria municipal 

Y = V.2.: Obligación tributaria 

r = relación 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es definida por Hernández et al. (2014) de la manera 

siguiente: 

La población es integrada por una parte o sector del universo, 

cuya identificación determinada a través de la problemática definida en 

el estudio; las cuales forman especificaciones y caracteres 

relacionadas al problema, siendo de esta manera la más precisa y 

asertiva para aplicar en la investigación. (pp.174-175) 

Siendo de esta forma, en el estudio la población esta integra por 

setecientas veinte tres viviendas (723) particulares (propietarios) 

ubicados en el distrito de Jesús, las cuales son administrados en el 

aspecto tributario por la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 

Tabla 1  

Número de viviendas 

 
Nota. Obtenida de la INEI 

 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra es definida por Hernández et al. (2014) de la manera 

siguiente: “es una parte de la población que son determinado según 

características y perfiles que estos se relacionan con el problema de 

investigación, la cual deben ser representativos y significantes para ser 

objeto de estudio” (p.173). 
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A base de esta definición, podemos indicar que la muestra de 

estudio estuvo compuesta por una cierta parte de la población. Y para 

ello se eligió a través de un muestreo probabilístico en la que se utilizó 

una fórmula de simple aleatoria. Por su parte Hernández et al. (2014) 

indica que el “muestreo probabilístico consiste en ejecutar una 

secuencia mecánica para obtener una muestra representativa 

aplicando de muestreo aleatorio a base de una fórmula de simple 

aleatoria” (p.21). En esa razón aplicamos la siguiente formula: 

Formula 

 

Leyenda 

N = población…………….……….723 

Z = confianza 0.95.………………….…1.96  

P = probabilidad esperada……0.5   

Q = probabilidad de fracaso……………………….0.5 

D = precisión o error máximo…………………….0.04 

Remplazando datos 

 

n= 130.14 

En tal sentido la muestra de estudio estuvo compuesto por 130 

viviendas particulares ubicados en el distrito de Jesús, que pertenecen 

a la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICA 

Hernández et al. (2014) la encuesta es una técnica “método o 

diseño que permite obtener opiniones, estas son escritas o como 

también orales, ya que permiten describir indagaciones para su 

discusión según realidad” (p.159). En ese sentido, la encuesta fue la 
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técnica que se utilizó cuyo medio permitió obtener información según 

sea sus datos. 

3.3.2. INSTRUMENTO 

Fue el cuestionario que consiste en “conjunto de preguntas que 

involucran una o más variables medidas” (Hernández et al., p.391). 

3.3.3. RECOLECCIÓN DE DATOS 

La recolección de datos fue realizada en la ciudad de la provincia 

de Lauricocha, región de Huánuco; para obtener datos según los 

sujetos de estudio, nos tomó cuatro (4) días para esta actividad. Se 

realizó la encuesta vivienda por vivienda porque muchos no están 

registrados, algunos no tenían el tiempo adecuado para atendernos, 

pero se le entregaba la encuesta a al titular del predio para poder 

responderlo, para después recogerlo. La gran mayoría respondieron las 

preguntas en el mismo momento que fue a encuestar. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCEDIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

La técnica que permitió el procesamiento de la información fue el 

sistema SPSS v26 cuya función es obtener resultados estadísticos 

representado en Tablas y Figuras. Y la técnica para el análisis consistió en la 

interpretación de las Tablas y Figuras estadísticas 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. GESTIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

Tabla 2  

¿La Municipalidad provincial de Lauricocha realiza acciones de fiscalización del 

impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

 

Válido Nunca 80 61,54 61,54  

A veces 30 23,06 23,06  

Siempre 20 15,36 15,36  

Total 130 100,0 100,0 
 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 1 ¿La Municipalidad provincial de Lauricocha realiza acciones de fiscalización 

del impuesto predial? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 61.54% (80 

contribuyentes) consideran que la Municipalidad provincial de 

Lauricocha “nunca” realiza acciones de fiscalización del impuesto 

predial, el 23.06% (30 contribuyentes) consideran que “a veces” y 

mientras que el 15.36% (20 contribuyentes) indican que “siempre”. 
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Estos resultados obedecen a consecuencia que no se ejecuta acciones 

de fiscalización tributaria, que permita mejorar el el compromiso de 

cancelar el impuesto en la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 

Tabla 3  

¿Está usted como contribuyente del impuesto predial en la base de datos de la 

Municipalidad de Lauricocha? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 37 28,46 28,46 

A veces 11 8,46 8,46 

Siempre 82 63,08 63,08 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 2 

 ¿Está usted como contribuyente del impuesto predial en la base de datos de la 

Municipalidad de Lauricocha? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 63.08% (82 

contribuyentes) consideran que en la base de datos de la Municipalidad 

de Lauricocha están como contribuyentes del impuesto predial, el 

28.46% (37 contribuyentes) consideran que “nunca” y mientras que el 

8.46% (11 contribuyentes) indican que “a veces”. Estos datos 

demuestran que en la Entidad local la mayor parte de los ciudadanos 
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están registrados como contribuyentes del impuesto predial, la cual es 

una buena oportunidad para que la Municipalidad pueda fortalecer y 

aumentar su recaudación. 

Tabla 4  

¿Realiza la Municipalidad de Lauricocha inspecciones a su propiedad que posee 

(terreno, edificación, instalaciones)? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 110 84,62 84,62 

A veces 10 7,69 7,69 

Siempre 10 7,69 7,69 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 3  

¿Realiza la Municipalidad de Lauricocha inspecciones a su propiedad que posee 

(terreno, edificación, instalaciones)? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 84.62% (110 

contribuyentes) consideran que la Municipalidad de Lauricocha “nunca” 

realizan inspecciones a sus propiedades, una parte del 7.69% (10 

contribuyentes) indicaron que “a veces” y la otra parte del 7.69% (10 

contribuyentes) manifestaron que “siempre”. Estos datos se deben a la 

baja importancia que se da a la inspección en la Municipalidad, y a 

consecuencia de ello existen predios que no están registrados, 
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actualizados ni declarados para formar parte del pago del impuesto 

predial. 

Tabla 5 

 ¿El predio que usted cuenta (terreno, casa, y edificación) ha sido identificado por la 

gestión de cobranza de la Municipalidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 101 77,69 77,69 77,69 

Siempre 29 22,31 22,31 100,0 

Total 130 100,0 100,0  

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 4 

¿El predio que usted cuenta (terreno, casa, y edificación) ha sido identificado por la 

gestión de cobranza de la Municipalidad? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 77.69% (101 

contribuyentes) consideran que el predio que los contribuyentes cuenta 

(terreno, casa, y edificación) “nunca” han sido identificado por la 

gestión de cobranza de la Municipalidad, y el 22.31% (29 

contribuyentes) manifestaron que “siempre”. Estos datos se deben a la 

existencia de predios que son declarados para el pago del impuesto 

predial, por el mismo hecho que la Municipalidad no ejecuta acciones 
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de inspección e identificación en el mismo lugar donde se encuentran 

los predios. 

Tabla 6  

¿La Municipalidad realiza la determinación de la deuda del impuesto predial que 

permita su cobranza? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 50 38,46 38,46 

Siempre 80 61,54 61,54 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 5 

¿La Municipalidad realiza la determinación de la deuda del impuesto predial que 

permita su cobranza? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 61.54% (80 

contribuyentes) consideran que la Municipalidad “siempre” realiza la 

determinación de la deuda del impuesto predial que permita su 

cobranza, y el 38.46% (50 contribuyentes) manifestaron que “nunca”. 

Este resultado indica que la Municipalidad provincial de Lauricocha 

realiza la determinación del impuesto predial a los contribuyentes que 

por voluntad declaran el valor de sus predios en la misma 

Municipalidad, aunque se puede ver que hay contribuyentes que 
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mencionan que nunca se realiza esta determinación a pesar de que los 

mismos contribuyentes se acercan a la Entidad local. 

Tabla 7 

 ¿La Municipalidad de Lauricocha le recuerda de manera preventiva sobre el cobro 

del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 108 83,06 83,06 

A veces 4 3,08 3,08 

Siempre 18 13,85 13,85 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 6  

¿La Municipalidad de Lauricocha le recuerda de manera preventiva sobre el cobro del 

impuesto predial? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 83.06% (108 

contribuyentes) consideran que la Municipalidad de Lauricocha “nunca” 

le recuerda de manera preventiva sobre el cobro del impuesto predial, 

el 13.85% (18 contribuyentes) indicaron que “siempre” y la otra parte 

del 3.08% (4 contribuyentes) manifestaron que “a veces”. Estos datos 

explican que en aquella Entidad pública no se está gestionando de 

manera preventiva la cobranza del impuesto predial, toda vez que 
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nunca se notifica al contribuyente la fecha en la que debe ir pagar el 

dicho impuesto, esto ha dado lugar que muchos contribuyentes no 

cumplan con esta obligación tributaria. 

Tabla 8 

 ¿El personal que labora en la Municipalidad de Lauricocha le atiende eficientemente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 64 49,23 49,23 

A veces 38 29,23 29,23 

Siempre 28 21,54 21,54 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 7 

 ¿El personal que labora en la Municipalidad de Lauricocha le atiende eficientemente? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 49.23% (64 

contribuyentes) consideran que el personal que labora en la 

Municipalidad de Lauricocha “nunca” le atiende eficientemente, el 

29.23% (38 contribuyentes) indicaron que “a veces” y la otra parte del 

21.54% (28 contribuyentes) manifestaron que “siempre”. Estos datos 

explican que existe una insatisfacción alto con respecto a la atención 

por parte del personal, no solamente del personal de rentas sino de 
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todo el personal, ya que los contribuyentes indicaron que el personal 

que labora no está preparado para atender eficientemente. 

Tabla 9 

¿La orientación normativa que le otorgan en la Municipalidad de Lauricocha es fácil 

de entender? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 52 40,00 40,00 

A veces 57 43,85 43,85 

Siempre 21 16,15 16,15 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 8  

¿La orientación normativa que le otorgan en la Municipalidad de Lauricocha es fácil 

de entender? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 43.85% (57 

contribuyentes) consideran que el personal que la orientación 

normativa que le otorgan en la Municipalidad de Lauricocha “a veces” 

es fácil de entender, el 40% (52 contribuyentes) indicaron que “nunca” 

se entiende y la otra parte del 16.15% (21 contribuyentes) manifestaron 

que “siempre”. Estos datos explican, que la orientación normativa en la 
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Municipalidad es no es muy eficiente, ya que el personal que labora en 

el área de Administración Tributaria no tiene la formación y experiencia 

para orientar sobre las normativas a los contribuyentes. 

Tabla 10 

¿La Municipalidad de Lauricocha realiza información tributaria del impuesto predial de 

manera colectiva e individual? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 70 53,85 53,85 53,85 

A veces 56 43,08 43,08 96,95 

Siempre 4 3,08 3,08 100,00 

Total 130 100,0 100,0  

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 9 

¿La Municipalidad de Lauricocha realiza información tributaria del impuesto predial de 

manera colectiva e individual? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 53.85% (70 

contribuyentes) consideran que la Municipalidad de Lauricocha “nunca” 

realiza información tributaria del impuesto predial de manera colectiva e 

individual, el 43.08% (56 contribuyentes) indicaron que “a veces” lo 

realizan y el 3.08% (4 contribuyentes) manifestaron que “siempre”. 

Estos datos explican, que la Municipalidad en estudio no realiza 



59 

información tributaria de manera frecuente, aunque muchos dijeron que 

nunca realiza información acerca del impuesto predial, la cual es un 

descuido de la gestión tributaria municipal que no garantiza el 

cumplimiento de la obligación tributaria. 

4.1.2. OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

Tabla 11  

¿La Municipalidad le ha explicado en que consiste el impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 117 90,00 90,00 

A veces 5 3,85 3,85 

Siempre 8 6,15 6,15 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 10  

¿La Municipalidad le ha explicado en que consiste el impuesto predial? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 90% (117 

contribuyentes) indicaron que la Municipalidad “nunca” le ha explicado 

en que consiste el impuesto predial, el 6.15% (8 contribuyentes) 

indicaron que “siempre” y el 3.85% (5 contribuyentes) manifestaron que 

“a veces”. Estos datos explican, que la Municipalidad Provincial de 
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Lauricocha no explica sobre el impuesto predial, la cual es un 

problema, que a consecuencia de ello el contribuyente no cuenta con el 

conocimiento tributario para cumplir con la obligación del impuesto 

predial. 

Tabla 12 

 ¿Usted cumple de manera voluntaria con el pago del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 37 28,46 28,46 

A veces 12 9,23 9,23 

Siempre 81 62,31 62,31 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 11 

 ¿Usted cumple de manera voluntaria con el pago del impuesto predial? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 62.31% (81 

contribuyentes) indicaron que “siempre” cumplen de manera voluntaria 

con el pago del impuesto predial, el 28.46% (37 contribuyentes) 

indicaron que “nunca” y el 9.23% (12 contribuyentes) manifestaron que 

“a veces”. Estos datos explican, que pesar que la Municipalidad 
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Provincial de Lauricocha se descuida de la orientación, información y 

fiscalización, lo contribuyentes están cumpliendo en su gran mayoría 

con el pago del impuesto predial, pero otra parte de los contribuyentes 

no tiene la voluntad de cumplir con esta obligación. 

Tabla 13 

 ¿Recibe facilidades de pago del impuesto predial por parte de la Municipalidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 118 90,77 90,77 

A veces 8 6,15 6,15 

Siempre 4 3,08 3,08 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 12 

 ¿Recibe facilidades de pago del impuesto predial por parte de la Municipalidad? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 90.77% (118 

contribuyentes) indicaron que “nunca” ha recibido facilidades de pago 

del impuesto predial por parte de la Municipalidad, el 6.15% (8 

contribuyentes) indicaron que “a veces” y solo el 3.08% (4 

contribuyentes) manifestaron que “siempre”. Estos datos explican, que 
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en la Municipalidad Provincial de Lauricocha no existe facilidades de 

pago del impuesto predial, por el medio el cual permita fraccionar o 

aplazar deudas del impuesto predial, esto mejoraría de alguna forma el 

cumplimiento de la obligación tributaria. 

Tabla 14 

 ¿Usted ha declarado o informado a la Municipalidad todos los predios que tiene en 

su propiedad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 82 63,08 63,08 

A veces 22 16,92 16,92 

Siempre 26 20,00 20,00 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 13 

 ¿Usted ha declarado o informado a la Municipalidad todos los predios que tiene en 

su propiedad? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 63.08% (82 

contribuyentes) indicaron que “nunca” ha declarado o informado a la 

Municipalidad todos los predios que tiene en su propiedad, el 20% (26 
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contribuyentes) indicaron que “siempre” y el 16.92% (22 

contribuyentes) manifestaron que “a veces”. Estos datos revelan que la 

mayor parte de los contribuyentes no informan ni declaran todos sus 

predios que poseen, esto obedece a la ausencia de la fiscalización 

tributaria de la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 

Tabla 15 

¿La Municipalidad local de Lauricocha a registrado su predio? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 79 60,77 60,77 

Siempre 51 39,23 39,23 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 14 

¿La Municipalidad local de Lauricocha a registrado su predio? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 60.77% (79 

contribuyentes) indicaron que la Municipalidad local de Lauricocha 

“nunca” a registrado su predio, y el 39.23% (51 contribuyentes) 
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indicaron que “siempre”. Estos datos revelan que la mayor parte de los 

predios ubicados en la jurisdicción de la provincia y distrito de 

Lauricocha no han sido registrados para gravar el impuesto predial, 

aunque la otra parte si están registrados, pero en una cantidad menor, 

esto es consecuencia a la poca inspección y fiscalización de la 

Administración tributaria de la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 

Tabla 16  

¿Cumple con el pago del impuesto predial según el monto determinado por la 

Municipalidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 45 34,62 34,62 

A veces 16 12,31 12,31 

Siempre 69 53,06 53,06 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 15 

 ¿Cumple con el pago del impuesto predial según el monto determinado por la 

Municipalidad? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 53.06% (69 

contribuyentes) indicaron que “siempre” cumplen con el pago del 
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impuesto predial según el monto determinado por la Municipalidad, el 

34.62% (45 contribuyentes) indicaron que “nunca” y el 12.31% (16 

contribuyentes) manifestaron que “a veces”. Estos datos resaltan que 

algunos contribuyentes se acercan a la Municipalidad para declarar y 

pagar de manera voluntaria el impuesto predial, pero la Municipalidad 

provincial de Lauricocha poco o nada hace para motivar y mejorar el 

cumplimiento de la obligación tributaria. 

Tabla 17 

¿Está satisfecho por la asistencia tributaria que le otorga la Municipalidad provincial 

de Lauricocha? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 101 77,69 77,69 

Siempre 29 22,31 22,31 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 16  

¿Está satisfecho por la asistencia tributaria que le otorga la Municipalidad provincial 

de Lauricocha? 

  

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 77.69% (101 

contribuyentes) indicaron que “nunca” está satisfecho por la asistencia 



66 

tributaria que le otorga la Municipalidad provincial de Lauricocha, y el 

22.31% (29 contribuyentes) indicaron que “siempre”. Estos datos 

revelan, un problema muy grave en la gestión tributaria municipal, ya 

que no existe asistencia tributaria con respecto al impuesto predial que 

permita ayudar a los contribuyentes a realizar sus declaraciones y pago 

del mencionado impuesto; muchos de los contribuyentes se acercan a 

la Municipalidad para buscar información de los requisitos para pagar el 

impuesto predial y raras veces son atendidos. 

Tabla 18 

¿La Municipalidad de Lauricocha le soluciona los reclamos que usted presenta? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 81 62,31 62,31 62,31 

A veces 30 23,08 23,08 85,39 

Siempre 19 14,62 14,62 100,00 

Total 130 100,0 100,0  

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 17  

¿La Municipalidad de Lauricocha le soluciona los reclamos que usted presenta? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 62.31% (81 

contribuyentes) indicaron que la Municipalidad de Lauricocha “nunca” 

soluciona los reclamos del contribuyente, el 23.08% (30 contribuyentes) 

indicaron que “a veces” y el 14.62% (19 contribuyentes) manifestaron 
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que “siempre”. Estos datos resaltan, que los reclamos del contribuyente 

son ignorados por la Municipalidad Provincial de Lauricocha, muchos 

de los reclamos que realizan los contribuyentes están relacionados por 

los servicios que ofrece la Entidad local, servicios como agua, desagüe, 

limpieza pública, mantenimiento de calles, parque y jardines entre 

otros, que son deficientes, la cual está causando rechazo a la gestión 

pública actual. 

Tabla 19 

¿Alguna vez le ha cobrado por los servicios que presta la Municipalidad de 

Lauricocha? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 125 96,15 96,15 

A veces 5 3,85 3,85 

Total 130 100,0 100,0 

Nota. Instrumento de estudio 2023 

Figura 18 

¿Alguna vez le ha cobrado por los servicios que presta la Municipalidad de 

Lauricocha? 

 
Nota. Instrumento de estudio 2023 

Interpretación 

En esta Tabla y Figura se percibe que el 96.15% (125 

contribuyentes) indicaron que Municipalidad de Lauricocha “nunca” ha 

cobrado por los servicios que presta, y el 3.85% (5 contribuyentes) 
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indicaron que “a veces”. Estos datos revelan, que la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha no realiza ningún cobro por los servicios 

públicos local, sería muy escandaloso si la Entidad local cobrara alguna 

tasa o derechos por los servicios públicos, ya que son tan deficientes 

que no permite satisfacer el bien común de la población. Los 

contribuyentes mencionaron que la Entidad Local debería poner mayor 

atención a los servicios públicos que ofrece para mejorarla.   

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.2.1. ANÁLISIS Y PRUEBA DE NORMALIDAD 

Se efectuó el análisis y prueba de normalidad según valores de 

cada variable de estudio, con el fin de determinar el tipo de prueba 

estadística para contrastar hipótesis: 

Tabla 20 

Análisis y prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico Gl Sig. 

Gestión tributaria 

Municipal 

,184 130 ,000 ,913 130 ,000 

obligación 

Tributaria 

,117 130 ,000 ,943 130 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Nota. Valores obtenidos de las variables de estudio 

Interpretación 

En esta Tabla se analiza valores de cada variable, en la que se 

observa dos tipos, uno según análisis de Kolmogorov-Smirnov, y el otro 

según análisis de Shapiro-Wilk, que para nuestro caso elegimos la del 

Kolmogorov-Smirnov ya que nuestra muestra de estudio es 130. 

Siendo así, se observa que la variable “gestión tributaria municipal” 

alcanzó una significancia de 0,000 y la variable “obligación tributaria 

también alcanzo una significancia de 0,000 siendo una significancia 

inferior al 0,05. En tal sentido, las variables de estudio son de 

distribución paramétrica, es decir de varianza homogénea o distribución 

normal. Según Hernández et al. (2014) explica que las variables con 
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varianza homogénea son de análisis paramétricas, ya que su 

distribución poblacional es normal, y para probar valores paramétricos 

de análisis esta se ejecute la correlación de Pearson. Por ende, esta 

estadística cuenta con la fórmula que se puede detallar, con el fin de 

contrastar hipótesis. 

  

Donde: 

x  = Gestión tributaria municipal  

y = obligación tributaria 

rx.y= relación de las variables. 

N = Número de encuestados 

El resultado que se obtuvo de esta fórmula fue interpretado según 

la siguiente Tabla: 

Tabla 21 

Rango de coeficiente de correlación según Pearson 

-0.90 = Correlación negativa muy fuerte   

-0.75 = Correlación negativa considerable   

-0.50 = Correlación negativa media   

-0.25 = Correlación negativa débil   

-0.10 = Correlación negativa muy débil   

0.00 = No existe correlación alguna entre las variables 

+0.10 = Correlación positiva muy débil   

+0.25 = Correlación positiva débil   

+0.50 = Correlación positiva media   

+0.75 = Correlación positiva considerable   

+0.90 = Correlación positiva muy fuerte   

+1.00 = 
Correlación positiva perfecta ("A mayor X, mayor Y" 
o "a menor X, menor Y" de manera proporcional. 
Cada vez que X aumenta, Y aumenta siempre una 
cantidad constante) 

    

    

    

Nota. Obtenida y extraída de (Hernández et al., 2014) 
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4.2.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL 

Las hipótesis enunciadas para su contrastación fueron: 

Ha. La gestión tributaria municipal se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022 

Ho. La gestión tributaria municipal no se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022. 

Tabla 22 

Correlación entre gestión tributaria municipal y obligación tributaria 

 

Gestión 

tributaria 

municipal 

obligación 

Tributaria 

Gestión tributaria 

municipal 

Correlación de Pearson 1 ,675** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 130 130 

obligación Tributaria Correlación de Pearson ,675** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 130 130 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Resultados a base de los datos recopilados 

Interpretación 

Los resultados en esta Tabla evidencian un valor obtenido de 0,675 

cuyo valor significa que entre la variable “gestión tributaria municipal” y 

“obligación tributaria” existe una correlación positiva media en una 

significancia de 0,000 menor 0,05 la que permite aceptar la hipótesis 

alterna y rechazar la hipótesis nula, afirmando que gestión tributaria 

municipal y obligación tributaria se relacionan significativamente. Este 

resultado permite identificar que los contribuyentes tienen la voluntad 

de cumplir con la obligación del impuesto predial, pero la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha poco nada hace en su gestión tributaria para 

responder a esa voluntad del contribuyente.  
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4.2.3. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

Las hipótesis especificas enunciadas para su contrastación 

fueron: 

Hae1. La fiscalización tributaria municipal se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022 

Hoe0. La fiscalización tributaria municipal no se relaciona con la 

obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha, Huánuco 2022. 

Tabla 23 

Correlación entre fiscalización tributaria municipal y obligación tributaria 

 

Fiscalización 

tributaria 

municipal 

Obligación 

tributaria 

Fiscalización 

tributaria municipal 

Correlación de Pearson 1 ,362** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 130 130 

obligación 

Tributaria 

Correlación de Pearson ,362** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 130 130 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Resultados a base de los datos recopilados 

Interpretación 

Los resultados en esta Tabla evidencian un valor obtenido de 

0,362 cuyo valor significa que entre la dimensión “fiscalización tributaria 

municipal” y “obligación tributaria” existe una correlación positiva débil 

en una significancia de 0,000 menor 0,05 la que permite aceptar la 

hipótesis alterna y rechazar la nula, afirmando que la fiscalización 

tributaria municipal y obligación tributaria se relacionan 

significativamente. Es un resultado bajo, que permite evidenciar que en 

la Municipalidad provincial de Lauricocha se está descuidando las 

funciones que permiten fiscalizar el pago, y a consecuencia de ello 
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muchos ciudadanos dueños de predios no cumplen pagar el tributo 

respectivo. 

Hae2. La gestión de cobranza se relaciona con la obligación tributaria 

del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Lauricocha, 

Huánuco 2022 

Hoe2. La gestión de cobranza no se relaciona con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022. 

Tabla 24 

Correlación entre gestión de cobranza y obligación tributaria 

 

Gestión de 

cobranza 

Obligación 

tributaria 

Gestión de cobranza Correlación de Pearson 1 ,719** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 130 130 

Obligación tributaria Correlación de Pearson ,719** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 130 130 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Resultados a base de los datos recopilados 

Interpretación 

Los resultados en esta Tabla evidencian un valor obtenido de 

0,719 cuyo valor significa que entre la dimensión “gestión de cobranza” 

y “obligación tributaria” existe una correlación positiva media en una 

significancia de 0,000 menor 0,05 la que permite aceptar la hipótesis 

alterna 2 y rechazar la nula 2, afirmando que la gestión de cobranza y 

obligación tributaria están relacionadas. Es un resultado que resalta la 

importancia de gestionar el cobro para mejorar el cumplimiento de la 

obligación del impuesto predial, que en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha no se le da mucha importancia. 
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Hae3. La orientación y atención se relacionan con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022. 

Hoe3. La orientación y atención se relacionan con la obligación 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, Huánuco 2022. 

Tabla 25 

Correlación entre orientación y atención con la obligación tributaria 

 

Orientación y 

atención 

Obligación 

tributaria 

Orientación y 

atención 

Correlación de Pearson 1 ,325** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 130 130 

Obligación tributaria Correlación de Pearson ,325** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 130 130 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Resultados a base de los datos recopilados 

Interpretación 

Los resultados en esta Tabla evidencian un valor obtenido de 

0,325 cuyo valor significa que entre la dimensión “gestión de cobranza” 

y “obligación tributaria” existe una correlación positiva débil en una 

significancia de 0,000 inferior al 0,05 la que permite aceptar la hipótesis 

alterna 3 y rechazar la hipótesis nula 3, afirmando que la orientación y 

atención se relacionan con la obligación tributaria. Es un resultado que 

evidencia deficiencias en la orientación y atención al contribuyente, 

personal deficiente que carece de conocimientos sobre el impuesto 

predial, el servicio al ciudadano es pésimo, y a consecuencia de ello 

existe rechazo e incumplimiento de la obligación del impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de Lauricocha. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El objetivo general fue analizar relación entre la gestión tributaria 

municipal y la obligación tributaria del impuesto predial; en la que se obtuvo 

0,675 (Tabla 22) la refiere que existe una correlación positiva media entre 

gestión tributaria municipal y obligación tributaria, permitiendo confirmar si 

hay relación de gestión tributaria con la obligación tributaria del impuesto 

predial. La cual es discutida con la investigación de Echandia y Galindo 

(2022) explican que gestionar el tributo municipal ha podido demostrar que el 

0,977 de su efectividad proporcionara buenos resultados en la recaudación 

del impuesto predial, toda vez que su eficiente gestión permitirá mejorar el 

cumplimiento por parte del contribuyente en el tiempo adecuado, pero en la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista aún se necesita inyectar nuevas 

políticas de gestión para mejorar su recaudación, se descuida mucho las 

acciones de fiscalización que ha visto perjudicando a la gestión tributaria. 

Por su parte Ortiz (2021) en su tesis realizada en la Municipalidad provincial 

de Tocache, evidencio que existe alto nivel de morosidad del impuesto 

predial, esto es a consecuencia que no se implementa estrategias en su 

gestión tributaria, sistema de registro de predio deficiente, y no se ejecuta 

acciones de fiscalización que permita alcanzar los objetivos de la 

recaudación. Alink y Van (2011) indican que la gestión tributaria es la acción 

administrativa que consiste en implementar y gestionar estrategias de 

cobranza, fiscalización y orientación para incrementar la recaudación. Ante 

esta premisa se puede señalar la importancia de gestionar efectivamente el 

tributo local para mejorar el cumplimiento de la obligación del impuesto 

predial, que en realidad la Municipalidad Provincial de Lauricocha parece no 

darle mucha importancia, a pesar de que algunos contribuyentes tiene la 

voluntad de cumplir con el pago del impuesto predial (véase Tabla 12 y 16), 

pero la Entidad no hace nada para incentivar el cumplimiento de este 

impuesto, ausencia de orientación para explicar al contribuyente la 

importancia del impuesto predial (véase Tabla 11), no implementa 
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facilidades de pago (véase Tabla 13) y el registro de predios solo se dan 

porque los contribuyentes se acercan de manera voluntaria a declararlas, 

pero la Entidad no se toma ese afán de ir al domicilio del predio para 

inspeccionar y registrarlo (véase Tabla 15). Es una realidad que está 

perjudicando al cumplimiento del pago del impuesto en la Municipalidad 

Provincial de Lauricocha. 

Discusión con respecto al objetivo específico 1: describir la relación 

entre la fiscalización tributaria municipal y la obligación tributaria del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Lauricocha; en la que se 

obtuvo una medida relacional de 0,362 (Tabla 23) esto resalta que existe 

correlación positiva débil entre fiscalización tributaria y obligación tributaria, 

permitiendo confirmar que el tributo fiscalizado permite  relacionarse con la 

obligación tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha. La cual es discutida con la investigación de Capcha et al. (2020) 

realizada en la Municipalidad Provincial de coronel Portillo, en donde 

evidenció que más del 71.9%sostuvieron que la gestión tributaria es eficiente  

en la recaudación del impuesto predial, ya que, la mayor parte de la 

recaudación depende de la eficiente fiscalización, pero en la Municipalidad 

en estudio no se efectúa correctamente las acciones de fiscalización, ya que 

no se inspecciona el predio en el domicilio, ni tampoco se da a conocer al 

contribuyente las facilidades de pago y registrar nuevos predios o determinar 

la actualización de nuevo valor de los predios, esto ha repercutido 

negativamente en los niveles de recaudación del dicho impuesto. Por su 

parte Melgarejo et al. (2020) indica que la fiscalización tributaria envuelta con 

estrategias permite mejorar e incrementar la recaudación de impuesto, ya 

que no solo se trata de ser más agresivo para lograr mayores 

recaudaciones, sino se trata de un modelo o herramienta que permita 

canalizar acciones de orientación, asistencia y seguimiento al contribuyente, 

inyectar políticas de pago, beneficios y facilidades de pago, que permitan 

mejorar el comportamiento de los contribuyente ante las obligaciones 

tributarias, por su parte Paredes (2016) indica que la fiscalización es la 

acción de verificar e inspeccionar el cumplimiento de obligaciones tributarias 

por parte de los contribuyentes; la administración tributaria tiene la función 
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de hacer cumplir la normativa correspondiente. Realidad que no se da en la 

Municipalidad provincial de Lauricocha toda vez que más del 61.54% de los 

contribuyentes indicaron que la Entidad local nunca realiza acciones de 

fiscalización a sus domicilios (véase Tabla 2), solo el 63.08% de 

contribuyentes están en una base de datos de la Municipalidad, esto porque 

el propio contribuyente se acerca voluntariamente para registrarse (véase 

Tabla 3), y más del 84.62% indicaron que la entidad nunca inspecciona los 

predios (véase Tabla 4) estos datos revelan la poca importancia y ausencia 

de las acciones de fiscalización tributaria municipal. 

Discusión con respecto al objetivo específico 2: comprobar la relación 

entre la gestión de cobranza y la obligación tributaria del impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Lauricocha; en la que se obtuvo un valor 

relacional de 0,719 (véase Tabla 24) la cual indica que existe una correlación 

positiva media entre “gestión de cobranza” y “obligación tributaria”, 

permitiendo confirmar que la gestión de cobranza se relaciona con la 

obligación tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha. La cual es discutida con la investigación de Olano y Pablo 

(2023) tesis realizada en la Municipalidad Provincial de Contumazá donde 

menciona que la gestión de cobranza de manera correcta a base de una 

determinación justa, cobranza de manera preventiva y motivada, permite ser 

una herramienta efectiva para mejorar la voluntad y cumplimiento de la 

obligación tributaria de los contribuyentes. Es una herramienta de la gestión 

tributaria que si está bien estructurada permite dar mejores resultados en la 

recaudación del impuesto predial, pero en la Municipalidad no se tiene aún 

una gestión de cobranza perfecta la cual tiene deficiencia que perjudican a la 

recaudación del impuesto. Russi (2019) indica que la gestión tributaria en el 

Municipio de Tibasosa necesita diseñar una gestión de cobranza que se 

asimile a la realidad y aspectos sociales, ya su cobranza es muy agresiva 

que perjudica la voluntad de cumplimiento. La DGPP et al. (2015) indica que 

gestionar la cobranza es implantar acciones estratégicas en donde se 

desarrolle técnicas y métodos para hacer posible que los contribuyentes 

cumplan pagar el impuesto predial. Ante esta premisa, podemos indicar que 

en la Municipalidad Provincial de Lauricocha la gestión de cobranza del 
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impuesto predial es deficiente, ya que más del 77.69% de los contribuyentes 

comentan que existen predios que no son declarados en la Municipalidad 

(véase Tabla 5), se determina la deuda solo porque el contribuyente por 

voluntad propia se acerca a la Entidad local a declarar su predio (véase 

Tabla 6), pero nunca realiza una cobranza preventiva (véase Tabla 7), la 

cual evidencia deficiencias y debilidades en la gestión de cobranza del 

impuesto predial. 

Discusión con respecto al objetivo específico 3: Identificar la relación 

entre la orientación y atención y la obligación tributaria del impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de Lauricocha; en la que se obtuvo un valor 

relacional de 0,325 (véase Tabla 25) la cual indica que existe una correlación 

positiva débil entre “orientación y atención” y “obligación tributaria”, 

permitiendo confirmar que la orientación y atención se relacionan con la 

obligación tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha. La cual es discutida con la investigación de Diaz (2022) tesis 

realizada en el municipio de Úmbita Boyacá donde identifico deficiencias en 

su gestión tributaria, funcionarios que carecen de conocimiento para orientar 

a los contribuyentes sobre el impuesto predial, ausencia de seguimiento en 

el acuerdo de pago y al inicio del cobro coactivo, no se realiza una cobranza 

que permita prevenir, no se promueve algún tipo de motivación para que los 

morosos cumplan con la obligación del pago del dicho impuesto, no se 

realiza inspecciones preventivas para prevenir al ciudadano el 

incumplimiento de su obligación del impuesto. Contreras (2021) indica otra 

realidad en su tesis realizada en el Municipio de Jerusalén en la que 

evidencio que, a través de la comunicación, orientación, estrategias de 

recaudo y políticas de fiscalización han permito mejorar la conciencia 

tributaria en los contribuyentes, de tal forma el comportamiento del 

contribuyente frente a su obligación es significativa en aquel municipio, 

existe mayor recaudación del impuesto predial, aunque existe todavía 

debilidades que deben ser superadas. Por su parte DGPIP (2015) indica que 

la orientación y atención es el servicio que se da en atención al 

contribuyente, la cual consiste en otorgar la información a los usuarios que 

están obligados a cancelar sus tributos en el marco de la ley de tributación 
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municipal y demás normativas Ante esta premisa podemos resaltar la 

importancia de la orientación y de la atención al contribuyente para mejorar 

el comportamiento del contribuyente frente a la obligación del pago del 

impuesto predial, cosa que en la Municipalidad Provincial de Lauricocha es 

pésimo, ya existe insatisfacción con respecto a la atención que da el 

personal de la Municipalidad (véase Tabla 8), los contribuyentes indican que 

la orientación que proporciona los servidores de la Municipalidad no es muy 

eficiente, y por iniciativa propia de la Municipalidad casi nunca informa sobre 

el impuesto predial ni de manera colectivo o individual (véase Tabla 9 y 10) 

esto es un problema que está generando rechazo a la gestión pública actual. 

 

 

 



79 

CONCLUSIONES 

1. Se concluye que existe una correlación positiva media entre las 

variables de estudio en un valor de 0,675 (véase Tabla 22), afirmando 

que la gestión tributaria municipal la obligación tributaria se relacionan 

de manera positiva. Y que si la gestión tributaria municipal es efectuada 

de manera correcta permitirá mejorar el cumplimiento de la obligación 

tributaria por parte del contribuyente; pero esto se tiene que mejorar en 

la Municipalidad Provincial de Lauricocha, donde se evidencio la falta 

de interés y la poca intervención que permita mejorar y responder la 

voluntad de los contribuyentes (véase Tabla 12, 14, 17). 

2. Se concluye que existe correlación positiva débil entre variables de 

estudio con dimensión 1 en un valor de 0,362 (véase Tabla 23), 

afirmando que la fiscalización tributaria municipal y la obligación 

tributaria se relacionan de manera positiva. Y que la fiscalización es la 

facultad de la gestión tributaria, que en realidad no se está dando de 

manera efectiva en la Municipalidad Provincial de Lauricocha, ya que 

más del 61.54% de encuestados indicaron que la Entidad local nunca 

realiza acciones de fiscalización (véase Tabla 2), y más del 84.62% 

indicaron que nunca inspecciona los predios (véase Tabla 4), es algo 

muy preocupante, que en realidad la Municipalidad necesita atender 

esta situación si desea mejorar su recaudación de impuesto predial. 

3. Se concluye que existe una correlación positiva media entre las 

variables de estudio con la segunda dimensión en un valor de 0,719 

(véase Tabla 24), afirmando que la “gestión de cobranza y la obligación 

tributaria se relacionan de manera positiva. Ya que el cumplimiento de 

la obligación tributaria por parte de los contribuyentes obedece la 

mayor parte a la gestión de cobranza efectiva y preventiva, cosa que se 

adolece en la Municipalidad Provincial de Lauricocha, porque la gestión 

de cobranza del impuesto predial que ejecuta es deficiente, porque 

nunca se realiza una cobranza preventiva (véase Tabla 7) existen 

muchos predios que no están registrados en la que no se ejecuta la 

cobranza (véase Tabla 5), existe cumplimiento de pago solo porque los 
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contribuyentes se acercan voluntariamente mas no por la iniciativa de 

la Municipalidad (véase Tabla 6). 

4. Se concluye que existe una correlación positiva débil entre las variables 

de estudio con la tercera dimensión en un valor de 0,325 (véase Tabla 

25), afirmando que la orientación y atención con la obligación tributaria 

se relacionan de manera positiva. Ya que el cumplimiento de la 

obligación tributaria por parte del contribuyente obedece en gran parte 

a la correcta orientación, asistencia y atención por parte de la 

Administración tributaria, pero en la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha su orientación al contribuyente es pésima, ausencia de 

información sobre el impuesto predial, y para empeorar se identificó 

que la atención al ciudadano por reclamos no solamente en ámbito 

tributario sino en otros sectores es bastante deficiente (véase Tabla 17, 

18) y a consecuencia de ello los ciudadano demuestran rechazo al 

cumplimiento de la obligación del pago del impuesto predial. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha fortalecer la gestión tributaria municipal, contratando a un 

equipo profesional experto en la materia tributaria, con la finalidad de 

efectuar funciones y acciones estrategias en la recaudación del 

impuesto predial.   

2. Se recomienda al responsable de la Administración Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Lauricocha fortalecer las acciones de 

fiscalización domiciliaria para inspeccionar los predios que poseen los 

ciudadanos, con la finalidad de registrar y actualizar el valor de los 

predios, para que de esta manera se pueda incrementar la cantidad de 

contribuyentes y consecuencia a ello incrementar la recaudación. 

3. Se recomienda al responsable de la Administración Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Lauricocha fortalecer la gestión de 

cobranza del impuesto predial incluyendo notificaciones preventivas, la 

cual debe hacerse llegar al domicilio del contribuyente de manera 

anticipada para el cumplimiento de la obligación tributaria, asimismo 

implementar medios bancarios o aplicativos tales como: Pago banca 

por internet, Plin, Yape, y agente multibanca, con la finalidad que el 

contribuyente pueda realizar su pago en donde se encuentre. 

4.  Se recomienda al Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de 

Lauricocha, fortalecer capacitar no solamente al responsable del área 

tributaria sino a todos los servidores públicos, con la finalidad de 

mejorar la orientación tributaria al contribuyente y a la vez mejorar la 

atención al ciudadano, permitiendo responder a las expectativas y 

necesidades del ciudadano, que conlleven a motivar al cumplimiento de 

la obligación tributaria del impuesto predial. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Problema Objetivo Hipótesis Variables 
Dimensiones Indicadores Metodología 

 Problema general Objetivo general Hipótesis general Independiente  

¿Cómo se relaciona la 
gestión tributaria 
municipal y la 
obligación tributaria del 
impuesto predial en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Lauricocha, Huánuco 
2022? 

Analizar la relación entre 
la gestión tributaria 
municipal y la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022 

La gestión tributaria 
municipal se relaciona 
con la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022  

Gestión tributaria 
municipal 

Fiscalización 
tributaria 

Organización de la 
fiscalización    

Base de datos de 
contribuyentes Tipo de Investigación  

Inspección Aplicada 
 

Gestión de 
cobranza 

Identificación de 
contribuyentes 

Enfoque 
 

Determinación de la 
deuda  

Cobranza preventiva Cuantitativo 
 

Orientación y 
atención 

Perfil del personal de 
atención    

Orientación normativa    

Información 
Nivel de investigación 

 

Problema especifico Objetivo especifico Hipótesis especifica Dependiente Dimensiones Indicadores Descriptivo Correlacional 
 

¿Cómo se relaciona la 
fiscalización tributaria 
municipal y la 
obligación tributaria del 
impuesto predial en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Lauricocha, Huánuco 

Describir la relación entre 
la fiscalización tributaria 
municipal y la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022 

La fiscalización tributaria 
municipal se relaciona 
con la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022 

Obligación 
tributaria 

Conciencia 
tributaria 

Conocimiento 
tributario 

correlacional 
 

Cumplimiento 
voluntario Diseño de Investigación  

Facilidades de pago 

No experimental 
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2022? 

¿Cómo se relaciona la 
gestión de cobranza y 
la obligación tributaria 
del impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de 
Lauricocha, Huánuco 
2022? 

Comprobar la relación 
entre la gestión de 
cobranza y la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022 

La gestión de cobranza 
se relaciona con la 
obligación tributaria del 
impuesto predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022  

Declaración 
tributaria 

Declaración del 
predio    

Registro del predio 
   

Pago del impuesto Tipo de Muestreo  
 

¿Cómo se relaciona la 
orientación y atención y 
la obligación tributaria 
del impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de 
Lauricocha, Huánuco 
2022? 

Identificar la relación 
entre la orientación y 
atención y la obligación 
tributaria del impuesto 
predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022 

La orientación y atención 
se relacionan con la 
obligación tributaria del 
impuesto predial en la 
Municipalidad Provincial 
de Lauricocha, Huánuco 
2022  

Satisfacción del 
contribuyente 

Asistencia tributaria probabilístico 
 

Atención de reclamos Técnica e instrumento 
 

Gratuidad de los 
servicios 

Encuesta y cuestionario 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 

CUESTIONARIO 

El presente cuestionario tiene la finalidad de recopilar la información 

pertinente para elaborar la investigación titulada: Gestión tributaria municipal 

y la obligación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Provincial 

de Lauricocha, Huánuco 2022. Por lo que se le agradecerá por su apoyo y 

cooperación en el rellenado de las preguntas que se visualizan. 

Marque con un (x) la respuesta que crea conveniente: 

PREGUNTAS 

CRITERIOS 

1 2 3 

Nunca 
a 

veces Siempre 

Variable Independiente: 
Gestión tributaria 
municipal 

Dimensión 1 Fiscalización tributaria 

¿La Municipalidad de Lauricocha realiza acciones de 
fiscalización del impuesto predial?       

¿Está usted como contribuyente del impuesto predial 
en la base de datos de la Municipalidad de 
Lauricocha?       

¿Realiza la Municipalidad de Lauricocha inspecciones 
a su propiedad que posee (terreno, edificación, 
instalaciones)?       

Dimensión 2 Gestión de cobranza 

¿El predio que usted cuenta (terreno, casa, y 
edificación) ha sido identificado por la gestión de 
cobranza de la Municipalidad?       

¿La Municipalidad realiza la determinación de la deuda 
del impuesto predial que permita su cobranza?        

¿La Municipalidad Provincial de Lauricocha le 
recuerda de manera preventiva sobre el cobro del 
impuesto predial?        

Dimensión 3 Orientación y atención 

¿El personal que labora en la Municipalidad de 
Lauricocha le atiende eficientemente?       

¿La orientación normativa que le otorgan en la 
Municipalidad de Lauricocha es fácil de entender?       

¿La Municipalidad de Lauricocha realiza información 
tributaria del impuesto predial de manera colectiva e 
individual?       

Variable dependiente: Obligaciones tributarias 
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Dimensión 1 Conciencia tributaria 

¿La Municipalidad le ha explicado en que consiste el 
impuesto predial?       

¿Uste cumple de manera voluntaria con el pago del 
impuesto predial?       

¿Recibe facilidades de pago del impuesto predial por 
parte de la Municipalidad?       

Dimensión 2 Declaración tributaria 

¿Usted ha declarado o informado a la Municipalidad 
todos los predios que tiene en su propiedad?       

¿La Municipalidad de Lauricocha a registrado su 
predio?       

¿Cumple con el pago del impuesto predial según el 
monto determinado por la Municipalidad?       

Dimensión 3 
Satisfacción del 
contribuyente 

¿Está satisfecho por la asistencia tributaria que le 
otorga la Municipalidad de Lauricocha?       

¿La Municipalidad de Lauricocha le soluciona los 
reclamos que usted presenta?       

¿Alguna vez le ha cobrado por los servicios que presta 
la Municipalidad de Lauricocha?       
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ANEXO 3  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 4.  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

Universidad de Huánuco 

EVALUACIÓN DE EXPERTOS 

Estimado profesional, usted ha sido invitado a participar en el proceso de 

evaluación de un instrumento para investigación en Ciencias Empresariales. 

En razón a ello se le alcanza el instrumento motivo de evaluación y el 

presente formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus 

apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación. 

● Agradecemos de antemano sus aportes que permitirán validar el 

instrumento y obtener información válida, criterio requerido para toda 

investigación. 

A continuación, sírvase identificar el ítem o pregunta y conteste marcando 

con un aspa en la casilla que usted considere conveniente y además puede 

hacernos llegar alguna otra apreciación en la columna de observaciones. 

N° 

de 

Ítem 

 

 

 

 

 

Ítem 

Validez de 

Contenido 

Validez de 

Constructo 

Validez 

Criterio 

 

 

 

 

 

Observaciones 

El ítem 

corresponde 

a alguna 

dimensión de 

la variable. 

El ítem 

contribuye a 

medir el 

indicador 

planteado. 

El ítem 

permite 

clasificar a 

los sujetos 

en las 

categorías 

establecidas. 

Si No Si No Si No 

1 ¿La Municipalidad 
de Lauricocha 
realiza acciones de 
fiscalización del 
impuesto predial? 

 

X 

 X  X   

2 ¿Está usted como 
contribuyente del 
impuesto predial en la 
base de datos de la 
Municipalidad 
provincial de 
Lauricocha? 

X  X  X   
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3 ¿Realiza la 
Municipalidad de 
Lauricocha 
inspecciones a su 
propiedad que posee 
(terreno, edificación, 
instalaciones)? 

X  X  X   

4 ¿El predio que usted 

cuenta (terreno, casa, y 

edificación) ha sido 

identificado por la gestión 

de cobranza de la 

Municipalidad? 

X  X  X   

5 ¿La Municipalidad realiza 
la determinación de la 
deuda del impuesto 
predial que permita su 
cobranza?  

X  X  X   

6 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le recordar de 
manera preventiva sobre 
el cobro  del impuesto 
predial?  

X  X  X   

7 ¿El personal que labora 
en la Municipalidad de 
Lauricocha le atiende 
eficientemente? 

X  X  X   

8 ¿La orientación normativa 

que le otorgan en la 

Municipalidad de 

Lauricocha es fácil de 

entender? 

X  X  X   

9 ¿La Municipalidad 
provincial de realiza 
información tributaria del 
impuesto predial de 
manera colectiva e 
individual? 

X  X  X   

10 ¿La Municipalidad le ha 
explicado en que consiste 
el impuesto predial? 

X  X  X   

11 ¿Uste cumple de manera 

voluntaria con el pago del 

impuesto predial? 

X  X  X   

12 ¿Recibe facilidades de 

pago del impuesto predial 

por parte de la 

Municipalidad? 

X  X  X   

13 
¿Usted ha declarado o 

X  X  X   
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 informado a la 
Municipalidad todos los 
predios que tiene en su 
propiedad? 

14 
¿La Municipalidad de 
Lauricocha a registrado 
su predio? 

X  X  X   

15 
¿Cumple con el pago del 
impuesto predial según el 
monto determinado por la 
Municipalidad? 

X  X  X   

16 

 

¿Está satisfecho por la 
asistencia tributaria que 
le otorga la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X  X  X   

17 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le soluciona 
los reclamos que usted 
presenta? 

X  X  X   

18 ¿Alguna vez le ha 
cobrado por los servicios 
que presta la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X  X  X   

 

Fuente: Universidad Privada de Huánuco. 

Datos del Experto: 

APELLIDOS Y NOMBRES: MARTEL CARRAZA. CHRISTIAN PAOLO 

DNI: 41905365 

GRADO ACADEMICO: DOCTOR EN ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

CODIGO ORCID: 0000-0001-9272-3553 

 

Firma: ______________________ 
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Universidad de Huánuco 

EVALUACIÓN DE EXPERTOS 

Estimado profesional, usted ha sido invitado a participar en el proceso de 

evaluación de un instrumento para investigación en Ciencias Empresariales. 

En razón a ello se le alcanza el instrumento motivo de evaluación y el 

presente formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus 

apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación. 

● Agradecemos de antemano sus aportes que permitirán validar el 

instrumento y obtener información válida, criterio requerido para toda 

investigación. 

A continuación, sírvase identificar el ítem o pregunta y conteste marcando 

con un aspa en la casilla que usted considere conveniente y además puede 

hacernos llegar alguna otra apreciación en la columna de observaciones. 

N° 

de 

Ítem 

 

 

 

 

 

Ítem 

Validez de 

Contenido 

Validez de 

Constructo 

Validez 

Criterio 

 

 

 

 

 

Observaciones 

El ítem 

corresponde 

a alguna 

dimensión de 

la variable. 

El ítem 

contribuye a 

medir el 

indicador 

planteado. 

El ítem 

permite 

clasificar a 

los sujetos 

en las 

categorías 

establecidas. 

Si No Si No Si No 

1 ¿La Municipalidad 
de Lauricocha 
realiza acciones de 
fiscalización del 
impuesto predial? 

 

X 

 X  X   

2 ¿Está usted como 
contribuyente del 
impuesto predial en la 
base de datos de la 
Municipalidad 
provincial de 
Lauricocha? 

X  X  X   

3 ¿Realiza la 
Municipalidad de 
Lauricocha 
inspecciones a su 
propiedad que posee 

X  X  X   
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(terreno, edificación, 
instalaciones)? 

4 ¿El predio que usted 

cuenta (terreno, casa, y 

edificación) ha sido 

identificado por la gestión 

de cobranza de la 

Municipalidad? 

X  X  X   

5 ¿La Municipalidad realiza 
la determinación de la 
deuda del impuesto 
predial que permita su 
cobranza?  

X  X  X   

6 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le recordar de 
manera preventiva sobre 
el cobro  del impuesto 
predial?  

X  X  X   

7 ¿El personal que labora 
en la Municipalidad de 
Lauricocha le atiende 
eficientemente? 

X  X  X   

8 ¿La orientación normativa 

que le otorgan en la 

Municipalidad de 

Lauricocha es fácil de 

entender? 

X  X  X   

9 ¿La Municipalidad 
provincial de realiza 
información tributaria del 
impuesto predial de 
manera colectiva e 
individual? 

X  X  X   

10 ¿La Municipalidad le ha 
explicado en que consiste 
el impuesto predial? 

X  X  X   

11 ¿Uste cumple de manera 

voluntaria con el pago del 

impuesto predial? 

X  X  X   

12 ¿Recibe facilidades de 

pago del impuesto predial 

por parte de la 

Municipalidad? 

X  X  X   

13 

 
¿Usted ha declarado o 
informado a la 
Municipalidad todos los 
predios que tiene en su 
propiedad? 

X  X  X   
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14 
¿La Municipalidad de 
Lauricocha a registrado 
su predio? 

X  X  X   

15 
¿Cumple con el pago del 
impuesto predial según el 
monto determinado por la 
Municipalidad? 

X  X  X   

16 

 

¿Está satisfecho por la 
asistencia tributaria que 
le otorga la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X  X  X   

17 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le soluciona 
los reclamos que usted 
presenta? 

X  X  X   

18 ¿Alguna vez le ha 
cobrado por los servicios 
que presta la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X  X  X   

 

Fuente: Universidad Privada de Huánuco. 

Datos del Experto: 

APELLIDOS Y NOMBRES: PIUNDO FLORES LISTER 

DNI: 45383241 

GRADO ACADEMICO: MAESTRO EN CIENCIAS EMPRESARIALES MENCIÓN EN 

GESTIÓN PÚBLICA 

CODIGO ORCID: 0000-0003-1232-585X 

 

Firma: ______________________ 
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Universidad de Huánuco 

EVALUACIÓN DE EXPERTOS 

Estimado profesional, usted ha sido invitado a participar en el proceso de 

evaluación de un instrumento para investigación en Ciencias Empresariales. 

En razón a ello se le alcanza el instrumento motivo de evaluación y el 

presente formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus 

apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación. 

● Agradecemos de antemano sus aportes que permitirán validar el 

instrumento y obtener información válida, criterio requerido para toda 

investigación. 

A continuación, sírvase identificar el ítem o pregunta y conteste marcando 

con un aspa en la casilla que usted considere conveniente y además puede 

hacernos llegar alguna otra apreciación en la columna de observaciones. 

N° 

de 

Ítem 

 

 

 

 

 

Ítem 

Validez de 

Contenido 

Validez de 

Constructo 

Validez 

Criterio 

 

 

 

 

 

Observaciones 

El ítem 

corresponde 

a alguna 

dimensión de 

la variable. 

El ítem 

contribuye a 

medir el 

indicador 

planteado. 

El ítem 

permite 

clasificar a 

los sujetos 

en las 

categorías 

establecidas. 

Si No Si No Si No 

1 ¿La Municipalidad 
de Lauricocha 
realiza acciones de 
fiscalización del 
impuesto predial? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

2 ¿Está usted como 
contribuyente del 
impuesto predial en la 
base de datos de la 
Municipalidad 
provincial de 
Lauricocha? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

3 ¿Realiza la 
Municipalidad de 
Lauricocha 
inspecciones a su 
propiedad que posee 

 

X 

  

X 

  

X 
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(terreno, edificación, 
instalaciones)? 

4 ¿El predio que usted 

cuenta (terreno, casa, y 

edificación) ha sido 

identificado por la gestión 

de cobranza de la 

Municipalidad? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

5 ¿La Municipalidad realiza 
la determinación de la 
deuda del impuesto 
predial que permita su 
cobranza?  

 

X 

  

X 

  

X 

  

6 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le recordar de 
manera preventiva sobre 
el cobro  del impuesto 
predial?  

 

X 

  

X 

  

X 

  

7 ¿El personal que labora 
en la Municipalidad de 
Lauricocha le atiende 
eficientemente? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

8 ¿La orientación normativa 

que le otorgan en la 

Municipalidad de 

Lauricocha es fácil de 

entender? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

9 ¿La Municipalidad 
provincial de realiza 
información tributaria del 
impuesto predial de 
manera colectiva e 
individual? 

X 

 

 

 X 

 

 

 X 

 

 

  

10 

¿La Municipalidad le ha 
explicado en que consiste 
el impuesto predial? 

 

 

X 

  

 

X 

  

 

X 

  

11 ¿Uste cumple de manera 

voluntaria con el pago del 

impuesto predial? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

12 ¿Recibe facilidades de 

pago del impuesto predial 

por parte de la 

Municipalidad? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

13 

 
¿Usted ha declarado o 
informado a la 
Municipalidad todos los 
predios que tiene en su 

 

X 

  

X 

  

X 
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propiedad? 
14 

¿La Municipalidad de 
Lauricocha a registrado 
su predio? 

 

X 

  

X 

  

X 

  

15 
¿Cumple con el pago del 
impuesto predial según el 
monto determinado por la 
Municipalidad? 

X 

 

 X 

 

 X 

 

  

16 

 

¿Está satisfecho por la 
asistencia tributaria que 
le otorga la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X 

 

 X 

 

 X 

 

  

17 ¿La Municipalidad de 
Lauricocha le soluciona 
los reclamos que usted 
presenta? 

X 

 

 X 

 

 X 

 

  

18 ¿Alguna vez le ha 
cobrado por los servicios 
que presta la 
Municipalidad de 
Lauricocha? 

X 

 

 X 

 

 X 

 

  

 

Fuente: Universidad Privada de Huánuco. 
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FIRMA 
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ANEXO 5  

GALERÍA DE FOTOS 
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